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Una comitiva ciudadana se dio cita al palacio municipal para dialogar con el 
Alcalde del cantón y solicitar una solución por la falta de agua potable.

Se mantienen percances
por la falta de agua en

algunos sectores de Latacunga

#Latacunga | La Policía y Fiscalía ejecutaron un operativo la noche del martes. Cinco 
domicilios fueron allanados y siete personas aprehendidas. Esta organización delictiva 
trabajaría para un grupo de delincuencia organizada (GDO).

7 detenidos por expender droga
en La Estación, El Salto y San Felipe
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Según el Director 
Nacional, la ventani-
lla atenderá en la 
entrega de citas 
médicas a los afilia-
dos del Seguro 
Campesino evitando 
esperas largas.

Hospital del IESS-Latacunga 
Abrió ventanilla para atención al afiliado

del
Seguro Campesino

Ciertos productos de la canasta básica
experimentan incremento de precios

El verde, el limón, el 
choclo y el tomate riñón 
son los productos que 
subieron de precio algu-
nos días atrás, el resto 
mantienen su precio.

Insumos agrícolas del MAG
Beneficiarían a más de 4.100 productores de Cotopaxi
Fotos: Cortesía. MAG

Fotos: Cortesía. Policía
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“Una mente no puede entenderse 
sin la cultura.” (I)
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Preocupante
El anuncio oficial de posibles cortes eléctricos a 
nivel nacional, despertó un alto grado de 
inquietud en diferentes sectores, especialmente 
en el aparato productivo que se vería afectado 
por una situación de esta naturaleza.

El Gobierno aclaró posteriormente que no 
habrán cortes, que la energía suministrada 
desde Colombia seguiría fluyendo normalmen-
te. El caso es que la disminución de la transfe-
rencia desde Colombia se debería a un manteni-
miento planificado de su sistema eléctrico, el 
que ha sido postergado.

Este anuncio inesperado puso en evidencia la 
vulnerabilidad de la capacidad generadora del 
país para abastecerse de energía eléctrica y más 
cuando las necesidades nacionales crecen.

Es preciso que el gobierno realice un análisis 
claro de la situación y ponga en marcha un plan 
de ahorro energético como se sugiere desde 
distintos sectores, al mismo tiempo es preciso 
que toda la infraestructura eléctrica nacional 
esté a punto para abastecer al país.

Recuerdo indignante
Dolor de cabeza da recordar cuando un cuestionado 
exmandatario de este país decía que el narcotráfico 
sostiene nuestra economía, como si lo apoyara, al refe-
rirse que éste era un gran rubro que contribuía al movi-
miento económico del Ecuador, esto lo decía de una 
manera irónica, hipócrita y burlesca, como si de verdad 
estaría de acuerdo  con este ilícito negocio, que hoy nos 
mantiene cautivos ante las mafias que imperan en todos 
los rincones de la Patria que hoy es ejemplo de descom-
posición y desorden. 
Difícil pensar que en aquel entonces dicho gobierno 
estaba permitiendo, siendo cómplice y encubridor de 
los grupos irregulares que transitaban la droga en el 
Ecuador. Recordemos que Ecuador era un simple país 
de paso, pero al caminar todas estas mafias como Pedro 
en su casa, lo convirtieron en un país de consumidores, 
reclutando a un ejército de micro expendedores, aprove-
chándose de la pobreza de la gente.
Todo esto desembocó en la terrible descomposición 
social que golpea a Ecuador en la actualidad, un lugar 
en el que una gran porción de la población, ha tomado 
como su única manera de sobrevivir, hacerlo en función 
de la delincuencia, fruto del narcotráfico, del cual se reía 
hipócritamente el exmandatario, que sin duda trajo 
todos los peores males a este país, al que muy pocos ven 
futuro y al contrario están utilizando su nombre como 
ejemplo de fracaso y descomposición.

Según las normas 
establecidas en el Código 
de la Democracia y a las 
disposiciones del 
Consejo Nacional 
Electoral, hasta este día 
se pueden hacer públicos 
los resultados de 
encuestas que realizan 
diversos organismos en 
distintos lugares del país; 
las encuestas en estos 
momentos son de gran 
importancia para los 
c a n d i d a t o s 
presidenciales, pues 
reflejan lo que sucede 
actualmente con el 
p r o n u n c i a m i e n t o 
electoral; en esta ocasión 
esperemos que reflejen la 
realidad del país 
electoralmente hablando.Foto:  Archivo/La Gaceta
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La pulga en la
OREJA

Aves
El Instituto Mundial de Recur-
sos, estableció el 5 de octubre 
de cada año como el Día Mun-
dial de las Aves, con el fin de 
preservar, cuidar y mantener 
las aves, entre ellas las aves 
cuya variedad y especies son 
sinfonía de extraordinario 
valor.

**********
Desde la antigüedad existió el 
tratamiento cruel a las aves, 
cazándolas por diversión y 
apuesta. La moda de llevar 
alas de pájaros en los vestidos 
de las señoras fue época 
calamitosa, de la que ahora 
nos arrepentimos y nos senti-
mos avergonzados.

**********
Adornos de cisnes y petirrojos 
en Inglaterra y otros países era 
especial costumbre, colibríes, 
halcones, alondras, ruiseñores, 
patos silvestres y otras varie-
dades fueron cazadas brutal-
mente, para satisfacción de un 
grupo que no conoce la vida 
silvestre.

**********
Las aves, son vertebrados con 
plumas tienen características 
especiales que llaman podero-
samente la atención, además 
de ser admirados por la huma-
nidad, resaltando el valor para 
el equilibrio de las aves y 
animales en general.

**********
Entre las características están 
las plumas que les permite 
regulación de la temperatura y 
la adaptación del vuelo. Son 
características sus escamas, 
colores, plumaje mudable, 
reflejos metálicos, las clases de 
picos, el buche, olfato poco 
desarrollado.                                                             

**********
 Las emigraciones por factores 
climáticos y alimenticios, la 
lengua puntiaguda, el buche, 
la incubación, los vuelos 
batidos hacia abajo y hacia 
atrás, son algunas de las carac-
terísticas por las que las aves 
son consideradas seres únicos.

**********

Hay aves de varias especies, 
todas son hermosas principal-
mente el petrel de color amari-
llo dorado y verde que en 
época de celo ejercita danzas. 
En otras especies también se 
pueden observar diferentes 
movimientos cuando las aves 
están en celo.

 **********
Águilas, buitres, cóndores y 
demás falconiformes, caradri-
formes, liras de gris rojizo 
viven en lejanos países de 
Europa y Asía que no son muy 
conocidos pues se encuentran 
en selvas intrincadas o lugares 
de difícil acceso.

**********
Las aves, biológicamente 
consideradas, se relacionan 
por la forma y el peso de su 
cuerpo, la forma y la longitud 
de las extremidades, la forma 
del pico, el plumaje y el siste-
ma de vida, conocidos por 
entendidos y por la gente del 
campo.

**********
Para trasladarse a grandes 
distancias las aves aprovechan 
las corrientes de aire y algunas 
especies alcanzan velocidades 
superiores a los 100 kilómetros 
por hora, para realizar ese 
traslado las aves tienen formas 
para evitar un mayor desgaste.

**********
Las aves transitan caminos 
milenarios, navegan, emigran. 
Muchas como las águilas y los 
cóndores se lanzan a regiones 
altas. Las golondrinas cum-
plen vuelos trasatlánticos, las 
grullas y los ánades vuelan 
paralelamente con regularidad 
y constancia.

**********
Benditas las aves, cuidémoslas 
para que embellezcan la natu-
raleza y al mundo le devuel-
van la espontaneidad del agua 
y del viento; y, sean entre el 
cielo y la tierra, un eco de 
fraternidad para la humani-
dad; este planeta sin aves sería 
un error. 
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El Papel de la Terapia en el 
Tratamiento de los Trastornos Alimentarios

Los trastornos de la conducta 
alimentaria (TCA) representan un 
desafío significativo para la salud 
mental y física de quienes los pade-
cen. Estas condiciones, que inclu-
yen anorexia nerviosa, bulimia 
nerviosa y trastorno por atracón, 
no solo afectan la relación de una 
persona con la comida, sino 
también su bienestar emocional y 
físico. En este contexto, la terapia 
juega un papel fundamental en el 
camino hacia la recuperación y la 
restauración de una vida saludable 
y equilibrada.
La terapia, ya sea individual o 
grupal, se convierte en una herra-
mienta esencial en el tratamiento 
de los TCA. Proporciona un espa-
cio seguro donde los individuos 
pueden explorar sus sentimientos, 
pensamientos y comportamientos 
relacionados con la alimentación y 
la imagen corporal. Los terapeutas 
especializados en TCA emplean 
enfoques basados en la evidencia, 
adaptados a las necesidades indivi-
duales de cada paciente.
Uno de los principales beneficios 
de la terapia es su capacidad para 
abordar los factores subyacentes 
que contribuyen al desarrollo y 
persistencia de los TCA. Estos 
factores pueden ser variados e 
incluyen aspectos genéticos, socia-
les, psicológicos y ambientales. La 
terapia ayuda a identificar y 
comprender estos elementos, 
permitiendo a los individuos desa-
rrollar estrategias para enfrentarlos 
de manera más efectiva.
Los TCA a menudo están acompa-
ñados de patrones de pensamiento 
negativos y autodestructivos 
relacionados con la comida, el peso 
y la imagen corporal. La terapia 
cognitivo-conductual (TCC) es un 
enfoque particularmente eficaz 
para abordar estos patrones. Ayuda 
a las personas a reconocer y desa-
fiar pensamientos distorsionados, 
promoviendo una perspectiva más 
realista y saludable de sí mismos y 
de su relación con la comida.
Los TCA pueden surgir como una 
forma de afrontar situaciones 
difíciles y emociones abrumadoras. 
La terapia proporciona un espacio 
para aprender y practicar habilida-
des de afrontamiento más adaptati-
vas. Esto puede incluir técnicas de 
regulación emocional, estrategias 
de resolución de problemas y 
formas saludables de expresar y 
gestionar emociones.
La imagen corporal negativa y la 
baja autoestima son características 

comunes de los TCA. La terapia 
trabaja para promover la autoacep-
tación y la valoración personal, 
independientemente del peso o la 
apariencia física. Ayuda a las perso-
nas a reconocer y apreciar sus cuali-
dades y logros más allá de la 
apariencia externa.
La terapia proporciona un apoyo 
invaluable durante todo el proceso 
de recuperación. Ofrece un espacio 
donde las personas pueden expresar 
sus temores, dudas y logros sin 
juicio. Los terapeutas actúan como 
aliados en el camino hacia la recupe-
ración, brindando orientación, alien-
to y herramientas prácticas para 
superar los desafíos.
La prevención de recaídas es un 
aspecto crucial del tratamiento de 
los TCA. La terapia ayuda a las 
personas a identificar las señales de 
advertencia y a desarrollar estrate-
gias para mantener una relación 
saludable con la comida y el cuerpo 
a largo plazo. Proporciona herra-
mientas para afrontar situaciones 
desencadenantes y para mantener 
un equilibrio emocional y físico.
La terapia no se limita al espacio de 
consulta, sino que se extiende a la 
vida diaria de los individuos. Ayuda 
a aplicar los aprendizajes y las 
habilidades adquiridas en la terapia 
en situaciones cotidianas. Esto inclu-
ye la práctica de hábitos alimenticios 
saludables, la gestión del estrés y la 
promoción de un estilo de vida 
equilibrado.
Los TCA necesitan de una interven-
ción multidisciplinaria, que junte los 
esfuerzos de diferentes profesionales 
de la salud con el fin de aumentar el 
bienestar de las personas, disminu-
yendo acciones y pensamientos que 
lleven al deterioro de su salud física y 
mental. Al detectar signos de alerta 
es conveniente tomar contacto con 
profesionales de salud mental, 
buscando una pronta evaluación y 
tratamiento.
En última instancia, la terapia juega 
un papel esencial en el tratamiento 
de los trastornos de la conducta 
alimentaria. Proporciona el apoyo 
necesario para abordar los factores 
subyacentes, cambiar patrones de 
pensamiento destructivos y desarro-
llar habilidades de afrontamiento. A 
través de la terapia, las personas 
pueden no solo superar los desafíos 
de los TCA, sino también construir 
una relación saludable y empodera-
da con la comida y el cuerpo, 
marcando el camino hacia la recupe-
ración y el bienestar duradero.

Juan Fernando Tovar
juantovarrubio@gmail.com
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7 detenidos por expender droga
en La Estación, El Salto y San Felipe

#Latacunga | La Policía y Fiscalía 
ejecutaron un operativo la noche 
del martes. Cinco domicilios 
fueron allanados y siete personas 
aprehendidas. Esta organización 
delictiva trabajaría para un grupo 
de delincuencia organizada 
(GDO).

Tras una investigación de tres 
meses, la Policía y Fiscalía, ejecuta-
ron un operativo la noche del 
martes 3 de octubre en Latacunga, 
para desarticular una organización 
delictiva dedicada al tráfico Ilícito 
de sustancias sujetas a fiscalización.
Paúl Enríquez, comandante (s) 
provincial de Policía, explicó que 
estas personas se dedicaban al 
acopio y expendio de droga en La 
Estación, El Salto y San Felipe. Cinco 
viviendas fueron allanadas y siete 
personas resultaron aprehendidas.

Esta organización delictiva traba-
jaría para un grupo de delincuen-
cia organizada (GDO). Enríquez 
prefirió no decir el nombre. Sin 
embargo, autoridades policiales 
de Cotopaxi, han reconocido de 
manera pública, por más de una 
ocasión que, ‘Los Lobos’ son 
quienes controlan los negocios 
ilícitos en la cárcel y por ende de 
la provincia.
Los siete detenidos (cuatro mujeres 
y tres hombres) son de nacionali-
dad ecuatoriana. Algunos registran 
antecedentes por robo, tráfico 
ilícito de sustancias sujetas a fiscali-
zación y tenencia de armas. Sus 
edades oscilan de entre los 19 hasta 
los 57 años.
Durante los allanamientos se 
encontró: cocaína, marihuana, 
dinero en efectivo, balanzas digita-
les, un vehículo, municiones, 
celulares y otros objetos de dudosa 
procedencia. Todo permanece con 

Operativo deja 5 allanamientos y 7 personas detenidas en Latacunga. 

cadena de custodia mientras dura 
las investigaciones.
El comandante subrogante invitó a 
denunciar “sin temor” estos hechos 
que serían de manera reservada 

para resguardar la integridad de 
los denunciantes. A su criterio, el 
consumo de droga. lleva al cometi-
miento de otros delitos.

Ciertos productos de la canasta básica
experimentan incremento de precios

El verde, el limón, el choclo y el tomate riñón son los productos que subi-
eron de precio algunos días atrás, el resto mantienen su precio.

En un recorrido realizado por los 
puestos de venta de legumbres del 
mercado El Salto, se evidencia un 
incremento en el precio de ciertos 
productos que componen la 
canasta básica, comportamiento 
que viene dándose desde hace 
algunos días.
Entre los productos con costos altos 
está el limón, la saca que anterior-
mente costaba 70 dólares hoy está 

Algunos productos experimentan incremento de precio.

en los 85 dólares, hecho que está 
llevando a los comerciantes a 
vender seis limones por un dólar, 
las amas de casas y los dueños de 
negocios  como cevicherías, restau-
rantes están comprando el limón 
mandarina por su costo más bajo; 
otro producto que tiene un incre-
mento es el tomate riñón, la caja 
tiene un valor de 16 dólares, la 
cebolla paiteña redujo de 80 dólares 

el saco a 20 dólares, la zanahoria 
está en ocho dólares.
Sara Velasco, comerciante de 
legumbres del mercado El Salto, 
dijo que uno de los alimentos que 
presenta un valor alto y que se 
mantiene por algunas semanas es el 
verde, las cabezas pasaron de 10 
dólares, a costar 18 dólares, lo que 
lleva a vender cinco verdes grandes 
por dos dólares y tres verdes 
pequeños por un dólar, de igual 
forma está caro el maduro; el resto 
de productos mantienen su costo 
como los granos, cebolla grana, 

melloco, pimiento, entre otros.
Las frutas como la naranja, piña, 
melón, guayaba, maracuyá mantie-
nen el precio; la comerciante, indicó 
que existe reclamo de parte de los 
clientes por el incremento de los 
precios de ciertos productos, pero 
terminan entendiendo y optan por 
comprarlos.
Respecto a los productos para la 
elaboración de la colada morada, el 
que ha experimentado un cierto 
incremento es el babaco. Esperan 
que para Finados los precios no 
suban, dijeron los comerciantes.
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Beneficiarían a más de 4.100 productores de Cotopaxi
#Cotopaxi | La finalidad sería 
fortalecer la actividad agropec-
uaria de la provincia, brindando a 
los productores las herramientas 
necesarias para mejorar la calidad 
y cantidad de sus cultivos, así 
como para protegerlos de plagas y 
enfermedades.

4.100 productores se benefician de 
manera directa y más de 19.000 de 
manera indirecta, con los insumos 
agrícolas entregados por la direc-
ción distrital del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería (MAG) en 
Cotopaxi, en el periodo comprendi-
do entre enero y septiembre de 
2023. Así lo aseguró esta cartera de 
Estado, mediante un boletín de 
prensa.
A través del Proyecto Integral de 
Diversificación Agroproductiva y 
Reconversión Agrícola (PIDA-
RA), los productores habrían 
recibido 340 paquetes tecnológi-
cos gratuitos, que contienen 
bioestimulantes, fertilizantes, 
insecticidas y fungicidas.
Asimismo, mediante el proyecto 
estratégico de acceso a mecaniza-

ción y tecnificación agropecuaria 
sostenible, el MAG distribuyó 30 
motocultores a 28 asociaciones. 
Además, “a través del proyecto 
nacional de incentivos productivos 
para el sector agrícola se entrega-
ron 1.258 kits subvencionados, 
entre insecticidas, fungicidas y 
fertilizantes, para controlar enfer-
medades en cultivos de papas, 
maíz suave, banano, quinua, 
chocho, cacao y pastos de altura”.
Edison Molina, director Distrital 

Más de 4.100 productores se beneficiarían de manera directa y más de 19.000 de manera indirecta, desde enero hasta 
septiembre de 2023. 

del MAG en Cotopaxi, afirmó que 
estos insumos agrícolas tienen una 
subvención de entre el 50 % y 90 %.
“Por medio del proyecto nacional 
de reconversión y sostenibilidad 
ganadera, se proporcionaron 
motoguadañas, bidones para 
leche, cercas eléctricas más imple-
mentos, picadoras para pasto, pie 
de cría ovinos y pie de cría cuyes, 
como parte de los 38 paquetes 
tecnológicos pecuarios. Adicional 
110 silo tanques para conservar 

pastos y tener una reserva forraje-
ra en caso de existir futuras afecta-
ciones por el fenómeno El Niño”, 
informó el MAG.
En esa línea agregó que, mediante 
el Proyecto de Subvención de Ferti-
lizante Nitrogenado, 950 pequeños 
productores obtuvieron 1.899 sacos 
de urea subvencionada al 50 % del 
costo referencial. El MAG entregó 
estos paquetes con una inversión 
aproximada de 372 mil 905 dólares.  

Cronograma de actividades previas
a la Mama Negra se desarrolla con normalidad

Durante el presente mes se 
llevarán adelante varias jochas y 
visitas a autoridades de otros 
cantones para solicitar su apoyo 
en las festividades de Latacunga.

María Esther Veloz, vicealcaldesa 
de Latacunga, dio a conocer que 
en la presente semana se llevarán 
a cabo varios eventos a institucio-
nes de la localidad entre públicas 
y privadas, como parte de la 
agenda de jochas establecidas por 
las autoridades.
Este viernes se desarrollará la 
petición oficial por parte de los 
representantes de la municipales a 
la Fuerza Aérea Ecuatoriana, para 
que puedan ser parte de la capita-
nía, y contribuir en diferentes 
temas a esta festividad.
Así también, recalca que existen 
actividades por parte de los perso-
najes principales, pues ellos 

también realizan sus jochas perso-
nales a instituciones públicas y 
privadas, en este caso la municipa-
lidad apoya con la logística y acom-
pañamiento correspondiente.
Por otra parte, la autoridad detalló 
que la siguiente semana personajes 
y autoridades, visitarán a varias 
instituciones en Quito, entre ellas el 
Ministerio de Cultura y Patrimo-
nio, a los Bomberos y Municipali-
dad de Quito.
El objetivo señala, es que como 
todos los años se facilite el contin-
gente humano y logístico para que 
puedan ayudar en el desarrollo de 
la festividad y evitar que se presen-
te cualquier tipo de contratiempo.
También se tiene planificado ejecu-
tar la jocha a la Policía Nacional, 
pues menciona que se pediría 1.200 
efectivos para que se distribuyan 
en todo el cantón, vallas para la 
colocación en diferentes puntos, y 
caballos que serán utilizados por 
varios personajes principales de la 
Mama Negra.

Las jochas de la Mama Negra 2023 continúan ejecutándose mediante la planifica-
ción establecida. 
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Unidad Popular promueve voto nulo
Los adherentes al Movimiento 
Unidad Popular (UP), ex MPD, tras 
debatir en su consejo nacional, 
tomaron la decisión de apoyar el 
voto nulo como un derecho 
democrático.

Anthony Pazmiño, director de UP 
en Cotopaxi, dio a conocer que ni la 
derecha de Daniel Noboa, ni la 
izquierda de Luisa González repre-
sentan al sector popular. “Sólo 
representan el pasado”, dijo.
Según su opinión, el debate fue frío 
sin propuestas claras que ayuden a 
dilucidar un voto consciente 
basado en argumentos que puedan 
dar soluciones a varios problemas 
de índole, económico, político, 
social y sobre todo de seguridad Para UP la mejor opción es votar nulo. 

que es el aspecto más crítico de la 
coyuntura nacional.
Pazmiño promueve el voto nulo 
en medios de comunicación, 
redes sociales, reuniones y 
discursos donde se les permite 
defender su tesis. 
El militante de UP dijo que actual-
mente al menos el 12 % de la pobla-
ción ecuatoriana que puede ejercer 
su derecho al voto aún no decide 
por quién votar y en su criterio  
probablemente lo hagan por el 
nulo. Según su perspectiva, el 
porcentaje tendería a subir después 
de no encontrar respuestas claras 
en el debate.
“Si no estoy seguro de mi voto, no 
puedo encontrar un equilibrio”, 
reiteró el dirigente quien comentó 
que en los siguientes días la campa-
ña por el nulo se fortalecerá.

Se mantienen percances por la falta de agua
en algunos sectores de Latacunga

Una comitiva ciudadana se dio cita al palacio municipal para dialogar 
con el Alcalde del cantón y solicitar una solución por la falta de agua 
potable.

Moradores de la urbanización 
Santa Elena ubicada en el barrio 
Locoa al oriente de Latacunga, con 
carteles manifestaron su molestia 
por la la falta de agua potable, pues 
recalcan que desde hace varios 
meses atrás no cuentan con este 
servicio.
Fernando Robalino, presidente de 
esta urbanización, recalca que 
lastimosamente sería el único lugar 
de este sector que no cuenta con 
este servicio, y técnicos de la muni-
cipalidad, únicamente visitan estos 
espacios por las denuncias presen-

Moradores de Locoa solicitan se solucione la falta de agua en este sector. 

tadas pero no brindan una 
solución.
Señala que, la presión que llega a 
los hogares es nula y cuando se 
presentan poca agua la misma es 
turbia, algo que afecta notablemen-
te a todos sus habitantes.
Varios de las personas asistentes, 
señalan que deben adquirir botello-
nes de agua, para cumplir con su 
higiene, cocinar o lavar su ropa, 
pese a que cancelan el servicio de 
agua potable mensualmente a la 
municipalidad.
Jorge Jiménez, morador del sector, 

recalca que estos percances se 
presentan por la manipulación de 
válvulas, es por eso que solicitan la 
ayuda lo antes posible, pues esta 
situación es perjudicial para la 
ciudadanía.
Se pudo conocer que, aunque 
reportaron todos estos inconve-

nientes, al lugar no se dirige ni 
siquiera un tanquero para tratar 
de abastecer a las personas de 
este servicio básico, es por eso 
que la colectividad espera que se 
tomen en cuenta sus necesidades 
y pedidos. 

(E)



7Latacunga, jueves 05 de octubre de 2023 PUJILÍ (I)  nelsonfueltala@gmail.com

Foto: N.F./La Gaceta

(I)

(I)

Foto: N.F./La Gaceta

(P)

Gobernación de Cotopaxi, 
condecora a los Danzantes y Banda Municipal de Pujilí

Rector de la UE. ‘Delia Ibarra de Velasco’
cumple varias actividades institucionales 

Estas agrupaciones son parte de la 
preservación y promoción de las 
tradiciones y la riqueza cultural de 
la provincia y el país. 

En un emotivo acto, la Gobernación 
de Cotopaxi otorgó placas de 
reconocimiento a los Danzantes y 
la Banda Municipal de Pujilí. Este 
merecido homenaje es un testimo-
nio del compromiso de estas agru-
paciones con la preservación y 
promoción de las tradiciones y la 
riqueza cultural de la provincia.
Tania Vázquez Paredes, goberna-
dora de Cotopaxi, expresó su admi-
ración y gratitud hacia los Danzan-
tes y la Banda Municipal de Pujilí. 
En sus palabras, resaltó, ‘por la 
destacada participación de la 
Banda Municipal de Pujilí y los 
Danzantes a nivel local, nacional e 
internacional y su contribución con 
la colectividad, compartiendo el 
amor a la música, deleitándonos 
con sus instrumentos, rescatando 

Los Danzantes y la Banda Municipal de Pujilí fue parte del homenaje de la 
Gobernación de Cotopaxi. 

Damián Olivo, rector de la unidad 
educativa ‘Delia Ibarra de Velasco’, 
ofreciendo información.

Realizaron el Juramento a la 
Bandera; elección del Comité de 
Padres de Familia; reciben 
textos escolares y estarán en el 
desfile de aniversario cantonal.

Damián Olivo Guevara, rector de 
la unidad educativa ‘Delia Ibarra 
de Velasco’ ubicado en el sector 
rural y la comuna La Merced, sur 

del cantón Pujilí, informa que 
vienen cumpliendo las disposi-
ciones del Ministerio de Educa-
ción y por supuesto del Distrito 
de Educación Pujilí-Saquisilí, en 
este nuevo año lectivo 2023-2024.
Afirma que, ‘estamos dando 
cumplimento en lo pedagógico, 
social, cultural, siempre velando 
por los derechos, de la niñez y 
juventud’. Estamos trabajando en 
el refuerzo académico en estas 
nueve semanas. El viernes ante-
rior se eligió al Comité Central de 
Padres de Familia, pilar funda-
mental para el desarrollo de la 
institución.
En el cronograma se cumplió, 
señala el programa de Juramento 
a la Bandera. Gracias al Distrito 
de Educación nos apoya a tiempo 
con los textos escolares, ahora 
existe una planificación y conjun-
tamente con la comisión de 
padres de familia estamos 
recibiendo los textos y cumplir 
con la disposición que, para quin-
tos, sextos y séptimos años se 
entrega materiales fungibles y no 
fungibles.
Es decir, se va a entregar un libro 
para tres estudiantes que puedan 
trabajar en el aula; también, 

con sus melodías las tradiciones y 
costumbres de esta tierra, emporio 
musical, donde se sienten orgullo-
sos los Pujilenses’.
Los Danzantes de Pujilí, por su 
parte, han contribuido en la preser-
vación y promoción de las tradicio-
nes locales a través de la danza. La 
gobernadora señaló, ‘el grupo de 
danzantes de Pujilí ayuda a fomen-
tar y fortalecer nuestras tradiciones 
y define la danza como la libertad 
de la mente, el cuerpo y el alma’. 
Klever Padilla, director de la Banda 
Municipal de Pujilí, expresó su since-
ro agradecimiento por este reconoci-
miento a las tradiciones, costumbres, 
música y folklore de Pujilí. En sus 
palabras, Padilla afirmó: ‘seguire-
mos haciendo música para nuestros 
pueblos’, precisó.
Esta distinción es un testimonio 
de la importancia que la Gober-
nación de Cotopaxi otorga a la 
preservación y promoción de la 
cultura y el patrimonio de nues-
tro cantón Pujilí, informaron 
desde la municipalidad. 

estarán participando con civismo 
y patriotismo en el desfile el 
próximo sábado.
Destacó Adrián Rodolfo Olivo, 
en el deporte la medalla de plata 

en juegos nacionales en Chimbo-
razo, la estudiante Diana Agua-
longo Pilco, en la disciplina de 
Karate Do, antes entrenaba 
baloncesto. 
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Fiestas de cantonización. 

El nuevo Comité Central de Padres de Familia y el Rector de la UE. ‘Belisario 
Quevedo’ de Pujilí. 

(I)

Diferentes actividades festivas 
están previstas para este fin 
de semana.

Concejal de Pujilí habla de eventos
previstos en las festividades de cantonización 

La UE ‘Belisario Quevedo’ 
tiene nuevo Comité de Padres de Familia 

El concejal de Pujilí Reinaldo 
Tucumbi, señaló que para  la 
sesión solemne por los 171 años 
de cantonización, el alcalde José 
Arroyo, ha realizado las invita-
ciones a las  diferentes autorida-
des del país con la finalidad de 
que  estén  presentes el sábado 14 
de octubre en el salón del  honor 
del Gadmic Pujilí en donde 
probablemente se firmaran 
convenios  que vayan en benefi-
cio del cantón,  además el conce-
jal hizo una invitación para que 
los dirigentes, los presidentes de 
los barrios y la ciudadanía asista 

Este miércoles realizaron un 
recorrido por los bloques y 
aulas, para verificar la infrae-
structura física educativa.

En días anteriores en la unidad 
educativa ‘Belisario Quevedo’ del 
cantón Pujilí, se realizó la sesión 
general para la elección y posesión 
de la nueva directiva del Comité 
Central de Padres de Familia, para 
el periodo 2023-2024, así lo comu-
nica Juan Carlos Palomo, rector de 
la institución. 
De su parte, Sebastián Camalli 
Moreno, de profesión bombero en 
Pujilí, e hijo de Ramiro Camalli, 
quien fuera concejal y rector del 
Belisario Quevedo, asume la 

responsabilidad de presidente, 
para trabajar por el adelanto del 
establecimiento junto a sus compa-
ñeros directivos y el apoyo de las 
autoridades e instituciones donde 
estarán golpeando puertas para 
solucionar las múltiples necesida-
des, explicó. Este miércoles realiza-
ron un recorrido por los 4 bloques 
y aulas que son el inmortal institu-
to Belisario Quevedo, con aproxi-
madamente 3 mil estudiantes y un 
centenar de docentes y sus respec-
tivos padres de familia. 

Nueva directiva 
de Padres de Familia 

2023-2024.

Presidente:
 Sebastián Camalli

Secretaria: 
Marialys Mantilla

Tesorero: 
Néstor Soria

Vocales: 
Ximena Caiza; 

Fernando Anchatipán, Silvia Cajas 
y Mónica Segovia. 

al evento en ese día.
Recordó que durante el evento 
del paseo del chagra que tuvo 
lugar el anterior sábado se 
evidencio una buena acogida por 
parte de propios y extraños, así 
mismo dentro del calendario de 
festividades este jueves empie-
zan las corridas de toros durante 
4 días en la plaza  Danzapamba, 
hizo una invitación para que la 
ciudadanía sea parte de este 
evento taurino, dijo además que 
el desfile cívico estudiantil se 
realizara el sábado 7 de octubre y 
recorrerá las principales calles de 
la ciudad, además de la participa-
ción de las instituciones educati-
vas de la localidad participarán 
instituciones de diferentes canto-
nes y otras provincias del país.  
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El barrio Nueve de Octubre 
siente y vive el ciclismo 

La categoría máster fue la más disfrutada  y vivida por los participantes.

El barrio Nueve de Octubre de 
Saquisilí realiza su homenaje 
al cantón en la celebración de 
sus fiestas cantonales y lo 
hace con el tradicional circuito 
ciclístico   que goza de gran 
atractivo y gran presencia de 
competidores.

Una verdadera jornada Centenares 
de ciclistas fueron parte de la tradi-
cional Circuito Ciclístico organiza-
do por el barrio Nueve de Octubre, 
que contó con la presencia de 
delegaciones tanto de la provincia, 
cantones y fuera de ellos, el domin-
go pasado el mediodía desde los 
niños de la categoría walk bike 
hasta los ciclistas master y monta-
ñeros fueron protagonistas de una 
carrera al más alto nivel que generó 

gran expectativa y aplausos lo que 
hace que cada competencia se logre 
más participantes.
Al finalizar cada una de las catego-
rías estos fueron los ganadores.

STRIDER NIÑAS
1 Paula Valencia, Valencia Team
2 Luciana Toapanta, Saquisilí

STRAIDER 2 A 3 AÑOS
1 Nicolás Rubio, Red Raider Cotopaxi
2 Mathias Pastuña, Casa de las 
Conejeras
3 Samir Camacho, Red Raider 
Cotopaxi

STRAIDER 4 A 5 AÑOS
1 Isaac Miniguano, Stor Bike Pujilí
2 Emilio Cevallos, Red Raider 
Cotopaxi

PEKES 6 a 8 años
1 Guido Jiménez, Team Salcedo
2 Joaquín Silva, Team Salcedo
3 Axel Masapanta, Skarabike

NIÑAS
1 Alison Bautista, Team Salcedo
2 Yamile Masapanta, Scarabike

3 Carla Valencia, Valencia Team
PEKES 9 a 10 años

1 Santiago Paniluisa, Team Saquisilí 
2 Jeremy Mallitasig,  Fede Cotopaxi
3 Juan Fernando Sangurima,  Fede 
Cotopaxi

 NIÑAS
1 Camila Culqui, Team Saquisilí
2 Gabriela Iza, Scarabike

PREINFANTIL
1 Sebastián Endara, Fede Cotopaxi
2 Alejandro Quisanga, Team Saquisilí
3 Antonhy Mallitasig, Fede Coto-
paxi
4 Martín Velasco, Team Saquisilí

NIÑAS 
1 Mariana Iza, Scarabike
2 Leslie Quilumba, Team Saquisilí
3 Alejandra Oña, Team Saquisilí

INFANTIL
1 Jorge Chile, Scarabike
2 Justin Arequipa, Team Saquisilí
3 Carlitos Segovia, Team Saquisilí

PREJUVENIL
1 Jymilson Toapanta, Fede Cotopaxi

2 Antonhy Coque, Team Salcedo
3 Isaac López, Team Saquisilí
4 Ariel Masapanta, Scarabike
5 Mateo Toapaxi, Team Saquisilí 

JUVENIL OPEN
1 Santiago Iza, Scarabike
2 Israel Chancusig, Team Ches
3 Ramiro Clabon, Ejército
4 Esteban Segovia, Team Saquisilí
5 Gilmar Armas, Scarabike 

DAMAS OPEN
1 Nicol Gamboy, Team Saquisilí
2  Sajoha  Viera.  Scarabike
3 Sheilly  Oña, Team Saquisilí 

MÁSTER
1 Fabián Vega, Team Salcedo
2 Adrián Almeida, Pichincha
3 Alejandro Gallardo, Cotopaxi 

MONTAÑERAS
1 Henry Quilumba, Team Saquisilí
2 Cristian Miniguano, Stor Bike Pujili
3 Geovanny Villarroel, Samborondon 
4 Eduardo Arequipa, Team Arrayán
5 Marco Santacruz, Macho Alfa 
Runner

Foto: JC/La Gaceta Premiación en la categoría Striders es causa de ternura y alegría de los 
participantes. 

Foto: JC/La Gaceta



10 Latacunga, jueves 05 de octubre de 2023DEPORTES/LA MANÁ nelsonfueltala@gmail.com/
ronald.rodolfo14@yahoo.es

(D)

(I)

Foto: R.R./La Gaceta

Foto. Archivo. 

Se realiza el proyecto “Ponte pilas vecinito”
por parte de la Gobernación de Cotopaxi

Tania Vásquez, gobernadora de Cotopaxi durante la reunión que mantuvo con los 
presidentes barriales de La Maná

La gobernadora tuvo una reunión 
con los presidentes barriales para 
dar a conocer el proyecto “Ponte 
pilas vecinito” y dio a conocer que 
existe oxigenación en la Policía 
Nacional de La Maná. 

Tania Vázquez, gobernadora de 
Cotopaxi expresa que en la reunión 
con los presidentes barriales de La 
Maná dieron a conocer el proyecto 
“Ponte pilas vecinito”, que está 
impulsado por la Gobernación de 
Cotopaxi. 
La gobernadora expresa que se ve 
los altos índices de inseguridad que 
se han conocido en estos últimos 
días en el cantón La Maná, es por 
ello que, de manera prolija, proacti-
va y de manera inmediata, como 
autoridades provinciales, hay que 
dar una respuesta a este tipo de 
situaciones, nosotros sumamos 
desde la organización de los 
vecinos de los presidentes de los 
barrios junto con la directiva y 
todos los moradores estén organiza-

dos en el tema de seguridad. En el 
caso de que exista un tema de delin-
cuencia, todos debemos activarnos 
y que la unión no permita que exista 
mas delincuencia en el país. 
Velázquez  señala que primero está 
la organización de todos los barrios 
de La Maná, se colocará una sirena y 
una plataforma que es totalmente 
gratuita y todo es costeado por la 
Gobernación  de Cotopaxi, una vez 
que se tiene identificado donde va la 

El ‘Rally Vuelta a Tungurahua 2023’ 
se realizará este 7 y 8 de octubre

El Rally Vuelta a Tungurahua será 
de 154.82 km y estará dividido en 
siete tramos cronometrados. Entre-
gará premios un auto 0 km para el 
ganador de la clasificación general, 
5.000 dólares al segundo lugar, y 
4.000 dólares al tercer lugar, todo 
esto tras cumplir con las cuatro 
fechas que establece el calendario.

El Campeonato Provincial de 
Rally de Tungurahua, cumplirá 
con la cuarta y última carrera del 
calendario el próximo 7 y 8 de 
octubre en el denominado ‘Rally 
Vuelta a la provincia de Tungura-
hua 2023’, con un recorrido que 
formará parte de la ‘Vuelta a la 
República’, por lo que se presenta 
atractivo para las tripulaciones 

de todo el país.
El Tungurahua Automóvil Club 
(TAC), en el marco de su aniversa-
rio N° 38, ha preparado un cierre de 
campeonato para el disfrute de la 
afición, que tendrá la posibilidad de 
seguir de cerca la competición. Para 
lo cual ha realizado una coordina-
ción con todas las autoridades y 
cuerpos de seguridad de la provin-
cia, para garantizar el correcto 
desempeño de la prueba.
Gracias al respaldo de la empresa 
privada, el TAC, presenta atractivos 
premios para los ganadores del 
campeonato. En esta edición se 
entregará un auto 0 km para el 
ganador de la clasificación general, 
5.000 dólares al segundo lugar, y 
4.000 dólares al tercer lugar, todo 
esto tras cumplir con las cuatro 
fechas que establece el calendario.
Sin lugar a dudas una gestión digna 
de destacar considerando la calidad 
de la organización de los eventos 
deportivos, así como los premios 
mencionados anteriormente.
En lo referente a la cuarta válida del 
certamen. La actividad del sábado 7 
de octubre se centrará en el parque 

botánico ‘La Liria', donde se lleva-
rán a cabo las verificaciones técni-
cas y administrativas a partir de las 
09:00. En este mismo lugar se hará 
la proclamación de resultados y la 
premiación, al día siguiente.
De acuerdo al cronograma de 
actividades, para el sábado se tiene 
previsto cumplir con tres especiales 
de velocidad, uno de ellos será 
nocturno. Mientras que el domingo 
habrá cuatro especiales. Una vez 
concluida se conocerán a los gana-
dores de la carrera, así como a los 
campeones del torneo.
El recorrido del Rally Vuelta a la 
provincia de Tungurahua 2023’ será 
de 154.82 km y estará dividido en 
siete tramos cronometrados. La 
carrera se realizará íntegramente 
sobre superficie de asfalto, al igual 
que las tres anteriores.
El Tungurahua Automóvil Club 
recibe el apoyo de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito Cámara de 
Comercio de Ambato, como patro-
cinador oficial del campeonato; 
Honorable Consejo Provincial de 
Tungurahua; SZK Store Automoto-
res Carlos Larrea.

Carlos Larrea, representante de Ambato, participa en la categoría RC4 y es uno 
de los protagonistas del torneo. 

sirena, viene la segunda  fase que es 
la capacitación a todos los morado-
res en su territorio, en sus barrios, 
un grupo de capacitadores de la 
Gobernación de Cotopaxi la próxi-
ma semana acudirán para capacitar 
a todos, también se cumplirán simu-
lacros correspondientes para que no 
exista errores, cuando se  haga estos 
simulacros y se identifique algún 
tema y que no nos permita acceder a 
la plataforma, el administrador de 

la plataforma tendrá un rol impor-
tantísimo de poder agregar o sacar a 
los usuarios; existen alrededor de 300 
personas que se pueden ingresar, la 
intención es que se sienta una La 
Maná organizada, en el que los 
presuntos delincuentes sepan que 
estamos organizados. 
Al hacer el levantamiento de informa-
ción con respecto a los barrios existe 
32 alarmas que serán colocadas, la 
meta es colocar 500 alarmas a nivel de 
la provincia que serán colocadas en 
los diferentes barrios, si en este 
trayecto existe más necesidades de 
otros barrios se considerará más 
alarmas para que tengan la atención. 
Finalmente, la Gobernadora señaló 
que cada barrio estará sincronizado 
con el contacto de la Policía Nacional 
para que sepa que ahí se está gene-
rando un llamado de auxilio, recalcó 
además que existe una oxigenación 
en la Policía Nacional La Maná y 
luego también se socializará con los 
nuevos Policías que iniciaron sus 
actividades desde el 3 de octubre, 
esta petición fue exclusiva de los 
ciudadanos del cantón La Maná. 

LA MANÁ
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En Panzaleo realizan
el cambio de luminarias

Personal técnico de ELEPCO realiza 
el mantenimiento en el sector rural. 

Trabajos de repotenciación y 
verificación de lámparas reali-
zan el GAD Parroquial Panzaleo 
en conjunto con ELEPCO.

La comisión de seguridad, cultura, 
deportes y gestión ambiental viene 
trabajando en algunos aspectos como 
la seguridad, trabajo en conjunto que 
realizan con la Empresa Eléctrica 
Cotopaxi, ELEPCO, Walter Cunalata, 
vocal del GAD Parroquial explicó que 
en el sector de La Delicia realizaron la 
iluminación de toda la vía que 
comprende desde el muelle de las 
almas hasta el sector de El Calvario de 
Pataín, “fue un presupuesto que dejó el 
exalcalde de $42,000, se cumplió con 
ese objetivo que era iluminar una parte 
muy peligrosa, muy oscura en el sector 
La Delicia”.
De igual manera están trabajando con 
la Empresa Eléctrica en el arreglo de 
algunas lámparas de alumbrado públi-
co, “estamos trabajando en el sector de 
Lampatachasqui también realizaron 
dicho mantenimiento, de igual forma 
en el centro parroquial Panzaleo”.
Con respecto a la colocación de más 
lámparas, explicó que no pueden 
realizar la implementación por no 
disponer del presupuesto, por ello 
están trabajando de forma conjunta 
las autoridades del GAD Parroquial, 
para solicitar más lámparas y 
colocarlas en los distintos lugares 
oscuros que hay en la parroquia, 

“vinimos realizando ese pedido”, 
explicó que han recorrido la parro-
quia para saber el número de postes 
y lugares, explicó que dicha informa-
ción han pasado al Jefe político de 
ese entonces, pero no les ha ayudado.
En otro tema explicó que está de 
administrador de una obra que es el 
adecentamiento de la casa comunal 
de Lampátachasqui por un monto de 
$8 000, el presidente del sector 
Wilson Campusano, trabaja en 
coordinación con los vocales y el 
presidente, en otro sector realizaron 
un adecentamiento de una parada de 
buses en Brisas de Yambo. 

Entre las necesidades que tienen es el alumbrado público y que la policía 
nacional realice rondas.

AVISO REMATE JUDICIAL 
Primer Señalamiento

Se pone en conocimiento que en la UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON 
SALCEDO con numero 05332 del cantón SALCEDO Provincia de COTOPAXI a cargo del juez (a) VALLEJO 
SALAZAR LUIS SANTIAGO mediante actuación judicial de fecha 2023-08-18 dictada en el proceso EJECUTIVO 
número 05332201600917 propuesto por PAREDES LOPEZ ESTUARDO RIQUELMEN en contra de REGISTRO 
DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SALCEDO se ha fijado el día 2023-10-23 desde las 00:00 horas hasta las 
24:00 horas para que tenga lugar el remate del bien(es) embargado(s) que a continuación se detalla(n): 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A REMATAR: 
TIPO DE BIEN: Casa

Toto: Avalúo Pericial: CATORCE MIL SETECIENTOS CATORCE CON 00/100 dólares americanos (14714.00 
USD.) Total Avalúo al 100%: CATORCE MIL SETECIENTOS CATORCE CON 00/100 dólares americanos 
(14714.00 USD.) Los bienes a rematarse se encuentran bajo custodia del Depositario Judicial Señor(a): AGUILE-
RA FABARA FREDY ROLANDO, Teléfono No.: 0995389344, Correo electrónico: frat 75@hotmail.com Existe 
acuerdo previo de las partes para la aceptación de posturas a plazo:SI (X) NO ( ) Las ofertas se presentarán en el 
portal de REMATES JUDICIALES EN LÍNEA de la página web del Consejo de la Judicatura www.funcionjudicial.-
gob.ec., el valor mínimo de las posturas será del cien por ciento (100%) del avalúo de los bienes a rematarse. Las 
personas interesadas, al momento de registrar su postura, consignarán mediante depósito bancario del diez por 
ciento (10%) del valor de la postura cuando la forma de pago sea de contado, y, el quince por ciento (15% ) del 
valor de la postura, cuando la forma de pago sea a plazos, a órdenes de la Unidad Judicial de UNIDAD JUDICIAL 
MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO No. de Cuenta: 005050308001 de BanEcua-
dor.. Fecha de publicación: 2023-09-06 Nombres y Apellidos Secretario(a): juan cabuco
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
INTERCULTURAL DEL CANTÓN SAQUISILÍ

REPÚBLICA DEL ECUADOR
EXTRACTO

TITULARIZACIÓN DE BIENES URBANOS DE CONFORMIDAD A LA ORDENANZA QUE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO PARA REGULARIZAR Y ESCRITURAR BIENES MOSTRENCOS Y TITULARIZACIÓN DE 
BIENES URBANOS EN POSESIÓN DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EN EL CANTÓN SAQUISILÍ.
TRÁMITE No. 008-DPYD-GADMICS-AJS-TITU-2023

1.- De conformidad a lo establecido en el TÍTULO II-TITULARIZACIÓN DE BIENES URBANOS EN POSESIÓN 
DE PARTICULARES, de conformidad a los Arts 11, 12, 13, 14 y 15, de la ORDENANZA QUE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO PARA REGULARIZAR Y ESCRITURAR BIENES MOSTRENCOS Y TITULARIZACIÓN DE 
BIENES URBANOS EN POSESIÓN DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EN EL CANTÓN SAQUISILÍ; 
SE COMUNICA A LA CIUDADANÍA EN GENERAL: Que el señor JUAN CARLOS MASAPANTA OÑA, con cédula 
de ciudadanía No. 0503394777, de estado civil soltero, solicita al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
Intercultural del Cantón Saquisilí la Titularización de un bien Inmueble Urbano, a su favor.
2.- BIEN INMUEBLE. - Terreno.
3. UBICACIÓN. Provincia de Cotopaxi, Cantón Saquisilí, Parroquia Canchagua, Barrio 5 Esquinas, camino de 
servidumbre s/n,
4.- ÁREA TOTAL DEL BIEN INMUEBLE: 1.208,10 m2.
5.- LINDEROS.- NORTE: Con Maria Hortencia Chicaiza Chicaiza en 54,74m.. en 25,59m. y en 1,05m.; SUR: Con 
José Julio Toapanta Ronquillo en 1,00m. y en 77,66m.; ESTE: Con camino de servidumbre en 4,80m. de ancho en 
15,50m.; y, OESTE: Con Maria Elena Masapanta en 14,32m.
6.- CLAVE CATASTRAL No.: 05065101020040060001.
Particular que se comunica con la finalidad de que quienes se sientan perjudicados con esta Regularización y 
Titularización de bienes urbanos, hagan valer sus derechos en el plazo de 30 días contados desde la última 
publicación. de conformidad a los dispuesto en el Art. 17 de la Ordenanza Municipal mencionada. 
De conformidad con lo que dispone el Art. 16 Inciso 3 Ibidem. - Las publicaciones las realizará el interesado por 
tres ocasiones con un intervalo de 8 días entre cada una, debiendo adjuntar los ejemplares dentro del expediente 
administrativo. Además, se solicitará su publicación en la web institucional.
Saquisilí, 14 de septiembre del 2023.

Msc. Edison Javier Velásquez Martínez
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
INTERCULTURAL DEL CANTÓN SAQUISILÍ
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Nelson Fonseca, presidente de la 
comunidad de San Francisco Ulivi.

Ulivi vivirá sus fiestas
patronales

La comunidad de San Francisco 
de Ulivi se prepara para festejar 
las fiestas patronales, la cace-
ría del huevo es lo tradicional 
en ese sector.

Nelson Fonseca, presidente de la 
comunidad de San Francisco Ulivi, 
dio a conocer que para este fin de 
semana tiene planificado el 
programa de fiestas patronales, 
“para el día sábado iniciaremos 
con una carrera atlética 5 km a las 
08h00, luego realizaremos el recibi-
miento de la banda a las 10h00, en 
horas de la tarde los juegos tradi-
cionales que son comunes en la 
comunidad, desde las 12 hasta las 
16h00, de ahí tendremos la misa de 
víspera a las 16:30 y cerraremos 
con un baile popular y quema de 
juegos pirotécnicos”.
Una banda de pueblo animará los 
dos días de fiesta el domingo igual 
la misa de fiesta y el baile popular, 
nos explica que algo que se ha 
desarrollado desde años atrás y ha 
despertado mucho la expectativa 
es la realización del concurso de la 
cacería de huevo, explica su 
dirigente que desde que se formó 
la comunidad han realizado este 
juego tradicional, “consiste en 
ubicar un huevo a una distancia 
de unos 10 m y de ahí con unas 
catapulta tratar de romper el 
huevo y el primero que le rompe 
se lleva un premio que es normal-
mente un gallo”.
En esta comunidad grandes y 
pequeños celebran el día de San 

Francisco con los juegos populares, 
como las ollas encantadas, trompo, 
baile de la silla, ensacados, carrera 
de tres pies, el huevo con la cucha-
ra, el objetivo es que todos disfru-
ten de esta fiesta, explicó que los 
juegos tradicionales no son simples 
juegos, sino que es una representa-
ción de la cultura de este pueblo 
que ha pasado de generación en 
generación, “aunque las nuevas 
generaciones han optado por los 
celulares y videojuegos, algunos 
todavía prefieren jugar a la rayuela, 
buscar el pan quemado o volar su 
cometa con sus amigos y este es el 
momento para que todos los 
visitantes y del sector compartan 
momentos amenos”. 
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Juicio No.05307-2022-00404
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN PANGUA

Pangua,lunes 3 de abril del 2023, a las 15h23.
EXTRACTO DE CITACIÓN

A: HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE LIDA CORINA YANEZ CAMPANA.
Se les hace saber que en el Juicio de Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio No. 05307-2022-00404 
seguido por HILDA ENRIQUETA MONAR GARCÍA en contra de BECERRA LUIS DIMAS, HEREDEROS PRESUN-
TOS y DESCONOCIDOS DE LIDA CORINA YANEZ CAMPANA, de conformidad a lo que establece el Art. 56 y 58 
del Código Orgánico General de Procesos, se ha dispuesto citar por la prensa al tenor del extracto que sigue:

OBJETO DE LA DEMANDA: La compareciente afirma encontrarse desde el 12 de marzo del 2001, es decir por 
más de 21 años en posesión pacifica, tranquila, continua, ininterrumpida y pública con ánimo de señora y dueña 
del inmueble ubicado en el sector denominado Jalligua Alto, parroquia Moraspungo, cantón Pangua, provincia de 
Cotopaxi, con una superficie de 64.012,42 METROS CUADRADOS, dividido en 2 cuerpos, comprendido dentro de 
los siguientes linderos: Cuerpo A, NORTE: del P1-P4 Jesús Enrique Monar Jácome con 208,49m; SUR: del 
P8-P18 guardarraya publica siguiendo su trazado con 253,33m; ESTE: del P4-P6 estero s/n siguiendo su curso 
con 38,26m del P6-P8 herederos López Bravo con 171,34m; y, OESTE: del P18-P1 Luis Alberto Mora Mariño con 
209,40m. Cuerpo B, NORTE: del P17-P9 guardarraya pública siguiendo su trazado con 254,54m; SUR: del 
P11-P15 rio Jalligua siguiendo su curso con 239,69m; ESTE: del P9-P11 herederos López Bravo con 85,34m; y, 
OESTE: del P15-P17 Luis Alberto Mora Mariño con 66,93m. La petición lo fundamenta en los Arts. 603, 715, 2392, 
2393, 2397, 2398, 2410, 2411, 2413 y más del Código Civil, en consecuencia solicita que en sentencia se declare 
con lugar la demanda de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio del inmueble descrito anteriormente a 
favor de HILDA ENRIQUETA MONAR GARCÍA, ordenando su protocolización en una notaría del país y posterior 
inscripción en el registro de la propiedad correspondiente. Los anuncios de prueba que ofrecen son: certificado de 
gravamen, levantamiento planímetro, copia certificada de escritura, partida de defunción, fotografías, declaración 
de testigos e inspección judicial.

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN PANGUA. Pangua, miércoles 25 de 
enero del 2023, a las 15h22. VISTOS: Ab. Bolívar Augusto Espinoza Astudillo, en mi calidad de Juez de la Unidad 
Judicial Multicompetente del Cantón Pangua, en especial atención a la causa judicial referenciada como No. 
05307-2022-00404, se dispone: PRIMERO: CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA.- La demanda planteada por 
parte de la señora Hilda Enriqueta Monar García, en contra del señor Becerra Luis Dimas y el señora ciudadana 
Yánez Campana Lida Corina, es completa, clara, precisa y reúne los requisitos previstos en los Arts. 142, 143, 144 
del Código Orgánico General de Procesos, por lo que se califica y se admite a trámite para ser sustanciada con 
los efectos del Art. 149 del Código Orgánico General de Procesos, mediante PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
determinado en el Art. 289 y siguientes del Código Orgánico General de Procesos. SEGUNDO: INSCRIPCIÓN DE 
LA DEMANDA.- Previo a citarse a la parte demandada, inscríbase la demanda en el Registro de la Propiedad del 
GAD Municipal del cantón Pangua, para el efecto NOTIFÍQUESE al señor Registrador de la Propiedad de este 
cantón, a fin de que cumpla con lo dispuesto en este auto, conforme lo ordena el Art. 146 del Código Orgánico 
General de Procesos. Ejecutoriado este auto, la parte interesada coordine la notificación y proporcione las copias 
necesarias para la elaboración de las boletas de notificación, conforme lo señala la Resolución No. 061-2020 
expedida por el Pleno del Consejo de la Judicatura. TERCERO: CITACIÓN CON LA DEMANDA.- De conformidad 
al Art. 76 numeral 7 literal a) de la Constitución de la República del Ecuador manifiesta: 7. El derecho de las 
personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en 
ninguna etapa o grado del procedimiento”; y, en aplicación del Art. 53 y siguientes del Código Orgánico General de 
Procesos, CÍTESE con el contenido de la demanda y providencia recaída en ella, a la parte demandada los 
ciudadanos herederos presuntos conocidos y desconocidos de la señora Lida Corina Yánez Campana, en mérito 
al juramento rendido por la parte actora, conforme lo dispone el Art. 56 y 58 del Código Orgánico General de 
Procesos, CÍTESE, mediante EXTRACTO DE PUBLICACIÓN POR LA PRENSA en tres fechas distintas, en un 
periódico de amplia circulación de la ciudad de Latacunga, capital de la provincia de Cotopaxi. La publicación 
contendrá un extracto de la demanda y de este auto inicial, como manda la regla antes invocada, para el efecto 
por Secretaría procédase a elaborar el extracto correspondiente. QUINTO: CITACIÓN A GAD MUNICIPAL DE 
PANGUA.- En cumplimiento a la disposición General Décima del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, CÍTESE con el contenido de la demanda y providencia recaída en ella, a los 
señores ALCALDE Y PROCURADOR SÍNDICO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN PANGUA, en el lugar designado en la demanda con la intervención del señor citador 
y/o notificador de esta Judicatura. Ejecutoriado este auto la parte interesada coordine la notificación y proporcione 
las copias necesarias para la elaboración de las boletas de citación, conforme lo señala la Resolución 061-2020 
expedida por el Pleno del Consejo de la Judicatura. SEXTO: TÉRMINO PARA CONTESTAR LA DEMANDA.- Una 
vez citados todos los requeridos, conforme lo ordena el artículo 291 del Código Orgánico General de Procesos, se 
concede el término de (30) TREINTA DÍAS para que contesten la demanda en la forma establecida en el Art. 151 
del Código Orgánico General de Procesos. Así mismo deberá anunciar todos los medios probatorios destinados a 
sustentar su contradicción, precisando toda información que sea necesaria para su actuación de acuerdo a lo 
estipulado en el Art. 152 del mismo cuerpo legal. SÉPTIMO: ANUNCIO DE PRUEBAS.- Considérese el anuncio 
de los medios probatorios señalados en la demanda, para lo cual se observará lo previsto en los Art. 160, 161, 
294.7 literal d) y demás pertinentes del Código Orgánico General de Procesos, sobre la admisibilidad y práctica de 
prueba, en su momento oportuno, para tal efecto incorpórese a los autos los documentos que se adjuntan. 
Notifíquese a los señores testigos al correo electrónico y casillero judicial señalados por el compareciente en su 
petición. OCTAVO: CONVOCATORIA A AUDIENCIA.- Vencido el término de ley se convocará a la Audiencia 
Preliminar conforme lo dispone el Art. 292 del Código Orgánico General de Procesos. NOVENO: NOTIFICACIO-
NES Y AUTORIZACIÓN.- Tómese en cuenta la cuantía, el correo electrónico y casillero judicial señalado por la 
parte actora para posteriores notificaciones, así como la autorización conferida al profesional del derecho. 
Agréguese al proceso la documentación aparejada a la demanda. DÉCIMO: ACTUARIO JUDICIAL.- Intervenga 
la Abg. Monica Irene Cunuhay Sigcha, en calidad de Secretaria encargada de esta Unidad Judicial Multicompeten-
te de Pangua, mediante Acción de Personal No. 0616-DPX-2022/XA de fecha 5 de mayo del 2022, suscrito por el 
Dr. Mario Guillermo Ríos Domínguez, Director Provincial del Consejo de la Judicatura de Cotopaxi. NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE.- Fdo.: MSC. ESPINOZA ASTUDILLO BOLIVAR AUGUSTO, JUEZ.

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN PANGUA. Pangua, martes 28 de febrero 
del 2023, a las 09h11. VISTOS: En lo principal con sustento en lo determinado en el Art. 169 de la Constitución de 
la República que en su parte pertinente indica “...No se sacrificará la justicia por la sola omisión de formalidades...”, 
y Art. 250 del Código Orgánico General de Procesos que en su parte medular manifiesta: “...La aclaración, 
ampliación, revocatoria y reforma serán admisibles en todos los casos, con las limitaciones que sobre la impugna-
ción de las sentencias y autos prevé esta Ley...”, y a fin de evitar nulidades procesales en lo posterior de oficio se 
AMPLÍA el auto de sustanciación que antecede en el sentido que: Téngase también en calidad de demandado al 
señor BECERRA LUIS DIMAS debiendo ser citado en el lugar indicado en la demanda, mediante la oficina de 
citaciones de esta Unidad Judicial, en lo demás las partes estén a lo dispuesto en el mandato judicial de fecha 25 
de enero del 2023. Siga actuando la secretaria encargada de este despacho. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
Fdo.: MSC. ESPINOZA ASTUDILLO BOLIVAR AUGUSTO, JUEZ.
Lo que llevó a su conocimiento para los fines de ley, advirtiéndole de la obligación que tiene de señalar casillero 
judicial y/o correo electrónico en esta ciudad para que reciban notificaciones. El Corazón, 3 de abril del 2023.

CUNUHAY SIGCHA MONICA IRENE 
SECRETARIO
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Juicio No. 05332-2022-00387

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO. 
Salcedo, lunes 14 de noviembre del 2022, a las 14h11.

EXTRACTO        

Causa:  AUTORIZACIÓN DE VENTA DE BIENES DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENCTES Y, DE PERSONAS 
SOMETIDAS A GUARDAS 
Actor/a: PAULINA VALERIA GUAMANI SACA  
Demandado/a:  HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE QUIEN EN VIDA SE LLAMO SORIA CAIZA LUIS 
ALFREDO 
Tramite. VOLUNTARIO  
Juez: UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO 
Cuantía: INDETERMINADA 
Juicio: 05332-2022-00387 

DEMANDA: “…SENOR(A) JUEZ(A) DE LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE DE LO CIVIL CON SEDE EN EL 
CANTON SALCEDO. GUAMANI SACA PAULINA VALERIA, con número de cédula de ciudadanía 050413390-1, de estado 
civil soltera, domiciliada la Comunidad de Palama perteneciente a la parroquia Mulliquindil Santa Ana del cantón Salcedo, 
provincia de Cotopaxi, ante usted con los mayores respetos presento la demanda para que usted mediante sentencia 
Autorice judicialmente la venta de los bienes de propiedad de mi hijo menor. Notificaciones que me correspondan las 
recibiré al a los correo electrónico veropz2002@yah00.es y casillero electrónico 0502663133, asignados a mi abogada 
patrocinadora, a partir de la presente fecha nombro como mi patrocinadora a la DRA. VERÓNICA PATRICIA ZURITA 
GUACHAMIN, profesional, a quien autorizo suscriba todo escrito con su sola firma de manera conjunta o separada, 
soliciten la práctica de cualquier diligencia y me represente como patrocinadora técnica. PRIMERO. DESIGNACION DEL 
JUEZ.- El juez/a competente ante quien propongo la demanda es uno de Señores Jueces de la UNIDAD JUDICIAL DE 
MULTICOMPETENTE DE LO CIVIL CON SEDE EN EL  CANTON SALCEDO. SEGUNDO: NOMBRE Y GENERALES DE 
LEY.- Mis nombres y más generales de ley quedan señalados en el primer libelo de mi demanda (…) CUARTO: GENERA-
LES DE LEY DEL DEMANDADO Y CITACIÓN.- Sin generales al respecto, por tratarse de un Procedimiento Voluntario. 
QUINTO: NARRACION DE LOS HECHOS. Señor Juez de la partida de defunción que adjunto se desprende que mi 
conviviente SORIA CAIZA LUIS ALFREDO, es fallecido y que durante nuestra vida en convivencia procreamos un hijo que 
responde a los nombre de SORIA GUAMANI MAYKEL ALEXANDER, en la actualidad menor de edad, a quien después del 
fallecimiento de su padre se procedió a efectuar la Posesión Efectiva del causante a favor del heredero de todos los bienes 
SORIA GUAMANI MAYKEL ALEXANDER, posesión efectiva realizada el día 27 de octubre del año dos mil veinte en la 
Notaria segunda del cantón Latacunga, e inscrita en el Registro de la Propiedad del GAD. Municipal del cantón Salcedo, 
con No. 277 del libro de sentencias de fecha martes 14 de diciembre del año 2021 en la que consta que mi hijo es heredero 
de un vehículo que se encuentra vendido y un bien inmueble denominado Palama, mismo que se encuentra ubicado en la 
parroquia Mulliquindil, cantón Salcedo, Provincia de Cotopaxi, lote de terreno de la superficie de TRES MIL QUINIENTOS 
OCHO METROS CUADRADOS SESENTA Y SEIS DECIMETROS CUADRADOS, y está circunscrito dentro de los 
siguientes linderos Norte camino público de nueve metros de ancho, SUR antes propiedad de Concepción Toapanta, 
actualmente de Eloy Tercero en una longitud de Cuarenta y dos metros diez centímetros; ESTE: Propiedad de Samuel 
Lema, en una longitud de ochenta y tres metros y, OESTE: propiedad de Angel Santafé, en una longitud de ochenta y dos 
metros setenta centímetros, e inscrito en el Registro de la Propiedad del Gad. Municipal del Cantón Salcedo, con el 
número 1420 del libro de Propiedades de fecha 6 de julio del 2021. Para la venta del vehículo en fecha 29 de abril del año 
2021, ingreso en la UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE DE LO CIVIL CON SEDE EN EL CANTON SALCEDO, una 
demanda por autorización de venta de bien de un menor de edad, competencia que recae ante el señor Juez, Doctor Víctor 
Hugo Alcocer, quien después de conocer esta mediante en sentencia que a la fecha se encuentra debidamente ejecutoria-
da lo siguiente: "ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR 
AUTORIDAD DE LA CONSTITUCION Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA " acepta la petición en forma parcial y confiere a 
la Señora: GUAMANI SACA PAULINA VALERIA la Autorización Judicial cual en derecho se requiere a fin de que pueda 
vender las acciones y derechos que tienen el menor: SORIA GUAMANI MAYKEL ALEXANDER en el vehículo que se 
encuentran detallados dentro de la documentación expresada en la escritura de Posesión Efectiva y matricula adjuntos. 
Con respecto al bien inmueble, no se otorga la misma por Cuanto no se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad. 
Ejecutoriada la presente sentencia por Secretaría confiérase las copias certificadas suficientes a fin de que le sirva de 
documento habilitante en el fin que persiguen.- El dinero producto de la venta se depositará en una Mutualista o Banco 
para la Vivienda del País, hasta cuando se justifique los gastos que el menor necesita para su supervivencia y presente 
las mismas en esta Unidad Judicial.- Esta autorización se le concede estrictamente bajo responsabilidad de la peticiona-
ria.- Notifíquese y Comuníquese.-" ( las letras en negrilla me pertenecen). De la sentencia que adjunto vendrá a su 
conocimiento que no se me autorizó la venta del bien inmueble denominado Palama, mismo que se encuentra ubicado en 
la parroquia Mulliquindil, cantón Salcedo, Provincia de Cotopaxi, lote de terreno de la superficie de TRES MIL QUINIEN-
TOS OCHO METROS CUADRADOS SESENTA Y SEIS DECIMETROS CUADRADOS, y está circunscrito dentro de los 
siguientes linderos Norte camino público de nueve metros de ancho, SUR antes propiedad de Concepción Toapanta, 
actualmente de Eloy Tercero en una longitud de Cuarenta y dos metros diez centímetros; ESTE: Propiedad de Samuel 
Lema, en una longitud de ochenta y tres metros y, OESTE: propiedad de Angel Santafé, en una longitud de ochenta y dos 
metros setenta centímetros, e inscrito en el Registro de la Propiedad del Gad. Municipal del Cantón Salcedo, con el 
número 1420 del libro de Propiedades de fecha 6 de julio del 2021. Del bien inmueble descrito le corresponde a mi hijo 
SORIA GUAMANI MAYKEL ALEXANDER, el 25% de la acciones y derechos del bien inmueble en calidad de uno de los 2 
herederos que se conocen de su padre fallecido SORIA CAIZA LUIS ALFREDO, por cuanto vendrá a su conocimiento 
señor Juez que el otro heredero responde a los nombres MATEO JOSUE SORIA QUISPE. Terreno que por necesidad y 
auxilio económico será vendido en vista que será invertido en la compra de otro bien inmueble para su beneficio a fin de 
garantizarle una vida digna, un desarrollo integral y el disfrute pleno de sus derechos, Como el de una buena educación y 
con proyección a estudiar fuera de la provincia, se hace útil, necesario y beneficioso, enajenar el bien inmueble que tienen 
y le corresponde en calidad de heredero de su difunto padre, a fin de que, con el dinero invertido daré una mejor calidad 
de vida y un progreso beneficioso en el patrimonio de mi hijo SORIA GUAMANI MAYKEL ALEXANDER a través de mi 
persona como madre y representante legal. SEXTO: FUNDAMENTOS DE DERECHO QUE JUSTIFICAN EL EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN.- Con los antecedentes expuestos, fundamento la presente acción en las disposiciones contempladas en 
los Arts. 297 y 418 del Código Civil Codificado, en armonía a lo señalado en el Art. 334, numeral 6to, del Código Orgánico 
General de Procesos (…). NOVENO.- PRETENSIÓN DE LA DEMANDA: Con los antecedentes expuestos y en amparo de 
las disposiciones legales señaladas en el petitorio, concurro a su Autoridad, para que luego del trámite legal pertinente, 
aceptada la demanda, en Sentencia: Se AUTORICE, a la compareciente señora GUAMANI SACA PAULINA VALERIA, en 
calidad de Madre y Representante Legal de mi hijo SORIA GUAMANI MAYKEL ALEXANDER, LA VENTA DEL 25% DE 
LAS ACCIONES Y DERECHOS EN CALIDAD DE HEREDERO de quien en vida fue su padre SORIA CAIZA LUIS 
ALFREDO sobre el bien inmueble denominado Palama, mismo que se encuentra ubicado en la parroquia Mulliquindil, 
cantón Salcedo, Provincia de Cotopaxi, lote de terreno de la superficie de TRES MIL QUINIENTOS OCHO METROS 
CUADRADOS SESENTA Y SEIS DECIMETROS CUADRADOS, y está circunscrito dentro de los siguientes linderos Norte 
camino público de nueve metros de ancho, SUR antes propiedad de Concepción Toapanta, actualmente de Eloy Tercero 
en una longitud de cuarenta y dos metros diez centímetros; ESTE: Propiedad de Samuel Lema, en una longitud de ochenta 
y tres metros y, OESTE: propiedad de Ángel Santafé, en una longitud de ochenta y dos metros setenta centímetros, e 
inscrito en el Registro de la Propiedad del Gad. Municipal del Cantón Salcedo, con el número 1420 del libro de Propieda-
des de fecha 6 de julio del 2021.  DECIMO.- Cuantía. La cuantía de la presente causa, en razón de su naturaleza es 
Indeterminada, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 144, numeral 6 del Código Orgánico General de Procesos.  
ONCEAVO.- Trámite. El trámite que debe darse a la presente causa es el PROCEDIMIENTO VOLUNTARIO de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 334, numeral 6to; y, artículo 335 del Código Orgánico General de Procesos (…).”. 
f) Dra. Verónica Zurita MAT 1019 CAT. AUTO DE SUSTANCIACIÓN: “UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 
CON SEDE EN EL CANTÓNSALCEDO. Salcedo, viernes 21 de octubre del 2022, a las 10h49.  VISTOS: En mi calidad de 
Juez de la Unidad Judicial Multicompetente Civil con Sede en el  Cantón Salcedo, de conformidad a la acción de personal 
Nro. 1590-DPX-2022/XA, de fecha  17 de octubre del 2022, suscrita por el Dr. Mario Guillermo Ríos Domínguez en calidad 
de  Director Provincial del Consejo de la Judicatura en Cotopaxi, el Art. 178 de la Constitución de  la República del Ecuador, 
Art. 213, 244 y 245 del Código Orgánico de la Función Judicial. En  lo principal asumo la competencia sobre la demanda 
de AUTORIZACION DE VENTA DE  BIENES DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLECENTES Y, DE PERSONAS SOMETIDAS A  
GUARDA presentada por GUAMANI SACA PAULINA VALERIA para lo cual es necesario  realizar las siguientes considera-
ciones:  PRIMERA.- CALIFICACIÓN.- La demanda que antecede, es clara, completa y reúne los  requisitos de ley 
previstos por el artículo 142 del Código Orgánico General de Procesos, toda  vez que dicha petición se ajusta a la 
naturaleza jurídica del Procedimiento Voluntario  conforme lo determina el Art. 334.6 del Código Orgánico General de 
Procesos por tanto, se la  acepta al trámite Voluntario que le corresponde. Se toma en cuenta al Abogado señalado por  la 
actora para que represente a la reclamante en la presente causa, hasta cuando la parte actora  lo creyere conveniente.  
SEGUNDO.- CITACIÓN.- Cítese con la demanda y este auto en el lugar que se indica a los  Herederos Presuntos y 
Desconocidos de quien en vida se llamó SORIA CAIZA LUIS  ALFREDO, mediante (3) tres publicaciones que se realizarán 
en tres fechas distintas, en un  periódico de amplia circulación, bajo prevenciones a los demandados que tienen la 
obligación  de comparecer al proceso, y de no ser así, se continuará con la sustanciación de la causa,  conforme lo previsto 
en el Art. 157 del Código Orgánico General de Procesos.  Se ordena la NOTIFICACIÓN, de los Testigos y de todas las 
personas interesadas o de  quienes puedan tener interés en el asunto de acuerdo a la información proporcionada en la  
solicitud, se realizara a través del correo electrónico señalado por la accionante, quien deberá  asegurar su comparecencia 
en el día y hora de la audiencia, además de la presencia de los  menores, los cuales serán escuchados de forma 
reservada, de ser pertinente.  Una vez que conste la razón correspondiente de citación se convocara a la correspondiente  
audiencia única.  TERCERO.- ANUNCIO PROBATORIO.- Sobre la prueba anunciada y solicitada a ser  actuada en la 
correspondiente Audiencia Única, se tendrá en cuenta en el momento procesal  oportuno. CUARTO.- GENERALIDADES.- 
Téngase en cuenta la Cuantía fijada, el Casillero Judicial,  el correo electrónico y la autorización conferida a su Abogado 
Defensor, para recibir futuras  notificaciones que le correspondan dentro de la circunscripción de esta Judicatura. Actué en  
esta causa el Abg. Juan Carlos Cabuco Tonato en calidad de Secretario Titular de esta  Dependencia Judicial.-NOTIFÍ-
QUESE, CÍTESE Y CÚMPLASE.”. f) Ab. Luis Santiago Vallejo Salazar. Juez. Sigue la certificación Ab. Juan Carlos Cabuco 
Tonato, Secretario Lo que comunico para los fines de Ley, previniéndole a la parte demandada, la obligación que tiene de 
señalar domicilio judicial en esta jurisdicción para recibir sus futuras notificaciones; en caso de no hacerlo se procederá en 
su rebeldía. CERTIFICO. Salcedo, lunes 14 de noviembre del 2022. 

Atentamente, 
Ab. Juan Carlos Cabuco Tonato 

SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL
CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO

03-05-06-X-023    0001-16159
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Juicio No. 05333-2022-01568
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA. 

Latacunga, jueves 21 de septiembre del 2023, a las 11h24.

EXTRACTO-JUDICIAL
CITACION JUDICIAL – JUICIO EJECUTIVO-COBRO DE PAGARE A LA ORDEN

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

CITACIÓN A: SALGUERO CHISAGUANO WILMER VINICIO y SALGUERO CHISAGUANO ANDREA ESTEFANIA. 
JUICIO N° 05333-2022-01568 
ACTOR: BANCO PICHINCHA C.A. 
DEMANDADOS: SALGUERO CHISAGUANO WILMER VINICIO y SALGUERO CHISAGUANO ANDREA 
ESTEFANIA. 
CUANTIA: TRES MIL CINCUENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 
CUARENTA Y OCHO CENTAVOS DOLARES  (USD$ 3.052,48) 

CONTENIDO DE LA DEMANDA 

Por lo antecedentes expuestos  solicito que en sentencia se sirva disponer: 1.-El pago del capital insoluto. 2.-Los 
intereses pactados y los intereses de mora que se generen hasta la total cancelación del crédito.  3.-  Las costas 
procesales en las que se incurra, así como los honorarios de la defensa.
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, miércoles 26 de octubre del 
2022, a las 08h40. VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa en mi calidad de Juez Titular de esta Unidad 
Judicial de lo Civil del cantón Latacunga. En lo principal se dispone.- a).- CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA.- La 
demanda que antecede presentada por el Dr. JORGE EDUARDO PORRAS VILLACIS en calidad de Procurador 
Judicial del BANCO PICHINCHA C.A., se la califica de clara, precisa y cumple los requisitos legales previstos en 
los artículo 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos, la misma que se funda en un PAGARÉ A LA 
ORDEN girado por el valor de TRES MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 
3,000,00), aceptado por los demandados señores: SALGUERO CHISAGUANO WILMER VINICIO (deudor 
principal), SALGUERO CHISAGUANO ANDREA ESTEFANIA (deudor solidario), documento que constituye título 
ejecutivo, al tenor de lo previsto en los artículos 347 y 348 ibídem, y en concordancia con el Art 186 del Código de 
Comercio vigente(Suplemento del Registro Oficial 497, 29-V- 2019), ya que contiene una obligación clara, pura, 
determinada y actualmente exigible, por lo que se admite a trámite mediante PROCEDIMIENTO EJECUTIVO. b).- 
CITACIÓN.- CÍTESE a los demandados señores:SALGUERO CHISAGUANO WILMER VINICIO y SALGUERO 
CHISAGUANO ANDREA ESTEFANIA en la dirección señalada por la actora en su libelo inicial para lo cual se 
adjuntará la demanda, copia certificada de los documentos adjuntos, croquis y este auto inicial. Para el efecto de 
la citación se realizara mediante uno de los señores citadores de este Distrito, quien lo hará observando lo que 
establecen los Arts. 54, 55 y 63 del Código Orgánico General de Procesos. Para la práctica de esta diligencia la 
parte actora, dará las facilidades del caso con las respectivas copias a fin de realizar las boletas de citación. c).- 
TÉRMINO PARA CONTESTAR.- En aplicación de los Art 351 numeral 5 (Agregado por el Art. 62 de la Ley s/n, R.O. 
517-S, 26-VI-2019)del Código Orgánico General de Procesos, se concede el TÉRMINO DE QUINCE (15) días a 
los demandados, a fin de que CUMPLAN CON LA OBLIGACIÓN o en el mismo término CONTESTEN LA DEMAN-
DA Y PROPONGAN EXCEPCIONES conforme lo prevén los artículos, 352 y 353 ibídem, bajo prevención que DE 
NO HACERLO O DE PROPONER EXCEPCIONES DISTINTAS A LAS PERMITIDAS en el artículo 352 ibídem SE 
PRONUNCIARÁ INMEDIATAMENTE SENTENCIA la cual no será susceptible de recurso alguno, conforme se 
dispone en la parte final del invocado artículo. e).- ANUNCIO DE PRUEBA, PARTE ACTORA.- Agréguese a los 
autos la documentación acompañada a la demanda. Téngase en cuenta el anuncio de prueba presentado por la 
parte accionante, a la vez póngase en conocimiento de la parte demandada el indicado anuncio de prueba, a fin de 
que pueda ejercer el derecho de contradicción que le asiste contemplado en el artículo 168 de la Constitución de 
la República en concordancia con lo previsto en el artículo 165 del Código Orgánico General de Procesos; la misma 
que será considerado su admisibilidad en el momento que le asiste, como lo preceptúa el Art. 160 (Reformado por 
el Art. 27 de la Ley s/n, R.O.517-S, 26-VI-2019) del Código Orgánico General de Procesos. f) NOTIFICACIONES.- 
Tómese en cuenta al abogado defensor designado, así como la casilla judicial y correo electrónico señalados por 
la parte ACTORA para recibir sus futuras notificaciones. Intervenga y actúe en la presente acción en calidad de 
Secretario de esta Unidad Judicial, el Dr. Carlos Escobar Gruezo, en cumplimiento de la acción de personal número 
237-DPX- 2021/SCH, suscrita por el Director Provincial del Consejo de la Judicatura de Cotopaxi.-NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE.-. UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, viernes 8 de 
septiembre del 2023, a las 16h06. VISTOS.- Continuando con la sustanciación de la presente causa, en lo principal 
se dispone.- Conforme el principio de TUTELA EFECTIVA y DEBIDO PROCESO consagrado en los artículo 75 y 
76 de la Constitución de la República, en concordancia con lo estipulado en el numeral 1 del artículo 56 del Código 
Orgánico General de Procesos, (Reformado por el Art. 11 de la Ley s/n, R.O. 517-S, 26-VI-2019).- que señala: 
“Citación a través de uno de los medios de comunicación. A la persona o personas cuya individualidad, domicilio o 
residencia sea imposible determinar, se la citará mediante: 1. Publicaciones que se realizarán en tres fechas 
distintas, en un periódico de amplia circulación del lugar. De no haberlo, se harán en un periódico de la capital de 
provincia, asimismo de amplia circulación. Si tampoco hay allí, en uno de amplia circulación nacional. La 
publicación contendrá un extracto de la demanda o solicitud pertinente y de la providencia respectiva. Las 
publicaciones íntegras se agregarán al proceso.”, y con fundamento en el juramento rendido por la parte actora que 
obra a foja 110 del proceso, en la que señala desconocer el domicilio de los demandados señores: SALGUERO 
CHISAGUANO WILMER VINICIO y SALGUERO CHISAGUANO ANDREA ESTEFANIA se dispone que se cite a 
los indicados demandados, mediante PUBLICACIONES que se realizarán en tres fechas distintas en un periódico 
de amplia circulación de la provincia de Cotopaxi; para tal efecto, se extenderá el correspondiente EXTRACTO. 
Conforme lo dispone en el inciso 4 del numeral 2 del artículo 56, que dice: “Transcurridos veinte días desde la 
última publicación o transmisión del mensaje radial comenzará el término para contestar la demanda.”, por la 
norma antes referida se concede el término de QUINCE DÍAS (15) una vez transcurrido los veinte días desde la 
última publicación por la prensa, a fin de que conteste la demanda conformé lo ordenado en los artículos 351 
numeral 5 (Agregado por el Art. 62 de la Ley s/n, R.O. 517-S, 26-VI- 019).- NOTIFÍQUESE.-  

ESCOBAR GRUEZO CARLOS ALFREDO 
SECRETARIA RT

04-05-06-X-023    0001-16175

En el juicio N° 05333202201176, hay lo siguiente:
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA

CITACION JUDICIAL

Se le hace saber al público, que en esta Judicatura ha presentado la demanda el señor: BANCO PICHINCHA CA., 
se ha dictado lo que sigue:

EXTRACTO

ACTOR:  BANCO PICHINCHA CA. 
DEMANDADO: ALOMOTO LOGRO SARA, COFRE COFRE JOSE PABLO, COFRE COCHA FAUSTO 
RODRIGO.  
CAUSA:  No 05333-2022-01176 
PROCEDIMIENTO: EJECUTIVO 
TRAMITE: COBRO DE PAGARE A LA ORDEN SOLICITUD PERTINENTE:

LA PRETENCION CLARA Y PRECISA QUE SE EXIGE:
Con los antecedentes expuestos, reclamo el pago solidario de los siguientes rubros:
a. Al pago de los valores adeudados de los dos (2) Pagares, por la suma total de SEIS MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTE AMERICA ($6.985,75)
b. Los intereses pactados, de mora reestructurados; y, los que siguieren devengando hasta la total cancelación de 
la obligación;
c. Los valores pactados y que consta en las liquidaciones de cartera;
d. Las costas procesales, en las que se incluirán los honorarios profesionales de la defensa; (SIC)

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, jueves 13 de octubre del 2022, 
a las 16h45. VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa en mi calidad de Juez Subrogante de esta Unidad 
Judicial de lo Civil con sede en el cantón Latacunga. En lo principal se dispone.- a).- CALIFICACIÓN DE LA 
DEMANDA.- La demanda que antecede presentada por el Dr. JORGE EDUARDO PORRAS VILLACIS, en calidad 
de Procurador Judicial del señor Gerente General del “Banco Pichincha C.A.”, se la califica de clara, precisa y 
cumple los requisitos legales previstos en los artículo 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos, la 
misma que se funda en un PAGARÉ A LA ORDEN, documento que constituye título ejecutivo, al tenor de lo 
previsto en los artículos 347 y 348 ibídem, y en concordancia con el Art 186 del Código de Comercio, ya que 
contiene una obligación clara, pura, determinada y actualmente exigible; por lo que se admite a trámite, mediante 
PROCEDIMIENTO EJECUTIVO; b).-  CÍTESE a los demandados señores: COFRE COCHA FAUSTO RODRIGO  
y ALOMOTO LOGRO SARA, en calidad de deudores principales y al señor COFRE COFRE JOSE PABLO, en 
calidad de garante, en la dirección señalada por la actora en su libelo inicial y  escrito que antecede para lo cual 
se adjuntará la demanda, copia certificada de los documentos adjuntos, croquis y este auto inicial.  Para el efecto 
de la citación, conforme lo establecen los Arts. 54, 55  (Reformado por el Art. 10 de la Ley s/n, R.O. 517-S, 
26-VI-2019) y 63 del Código Orgánico General de Procesos, a la parte demandada se lo citará mediante atento 
DEPRECATORIO, a uno de los señores Jueces de la Unidad Multicompetente con sede en el cantón Saquisilí, 
ofreciéndole reciprocidad en casos análogos. Para la  práctica de esta diligencia la parte actora en el término de 
tres días improrrogables, dará las facilidades del caso con las respectivas copias a fin de realizar las boletas de 
citación. c).- CONTESTACIÓN A LA DEMANDA: En aplicación de los artículos  355 y 333, numeral 3 del Código 
Orgánico General de Procesos, se concede el TÉRMINO DE QUINCE (15) días para que los demandados, 
contesten la demanda. Dentro de la oposición podrá proponer las excepciones previas y taxativas enunciadas en 
los artículos 353 y 153 del Código Orgánico General de Procesos. Además deberá adjuntar la documentación 
viable para su defensa en virtud de lo previsto en el artículo 151 y 152 ibídem. Bajo prevención que si la parte 
demandada dentro del respectivo término (15 días término luego de haber sido citada) no cumple la obligación, ni 
propone excepciones o si las excepciones propuestas son distintas a las permitidas en el Código Orgánico 
General de Procesos, para este tipo de procedimientos, se pronunciará inmediatamente sentencia y esa 
resolución no será susceptible de recurso alguno, en cumplimiento al artículo 352 del Código Orgánico General de 
Procesos. d).- DEL ANUNCIO DE LAS PRUEBAS: Téngase en cuenta como anuncios de prueba las enunciadas 
y presentadas por la accionante en su demanda, mismas que serán admitidas, evacuadas y practicadas de ser 
pertinentes, útiles y conducentes, en el momento mismo de la audiencia única conforme lo previsto en el artículo 
160 del Código Orgánico General de Procesos, que determina: “…Admisibilidad de la prueba. Para ser admitida, 
la prueba debe reunir los requisitos de pertinencia, utilidad, conducencia y se practicará según la ley, con lealtad y 
veracidad. La o el juzgador dirigirá el debate probatorio con imparcialidad y estará orientado a esclarecer la verdad 
procesal. En la audiencia preliminar la o el juzgador rechazará de oficio o a petición de parte la prueba impertinen-
te, inútil e inconducente. La o el juzgador declarará la improcedencia de la prueba cuando se haya obtenido con 
violación de la Constitución o de la ley. Carece de eficacia probatoria la prueba obtenida por medio de simulación, 
dolo, fuerza física, fuerza moral o soborno…”; y, los artículos 161 y 354  del mismo cuerpo legal. e).- NOTIFICA-
CIONES.- Tómese en cuenta al abogado defensor designado, así como la casilla judicial y  correos electrónicos 
señalados por la parte ACTORA para recibir sus futuras notificaciones. f).- Intervenga y actúe el Abg. Jorge 
Rivera Vaca, Secretario Titular de esta Unidad Judicial de lo Civil con sede en el cantón Latacunga.  NOTIFÍQUE-
SE. UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. viernes 8 de septiembre del 2023, a las 
14h49. En lo principal, dispongo: Por cuanto bajo juramento el  actor Dr. Jorge Porras Villacís, en su calidad de 
Procurador Judicial del Banco Pichincha C.A, ha manifestado desconocer la individualidad, el domicilio y 
residencia de los demandados COFRE COFRE JOSE PABLO, COFRE COCHA FAUSTO RODRIGO y ALOMOTO 
LOGRO SARA, conforme dispone el numeral 1 del Art. 56 del COGEP, que señala: “Art. 56.- Citación a través de 
uno de los medios de comunicación. A la persona o personas cuya individualidad, domicilio o residencia sea 
imposible determinar, se la citará mediante: (…) 1. Publicaciones que se realizarán en tres fechas distintas, en un 
periódico de amplia circulación del lugar. De no haberlo, se harán en un periódico de la capital de provincia, 
asimismo de amplia circulación. Si tampoco hay allí, en uno de amplia circulación nacional. La publicación 
contendrá un extracto de la demanda o solicitud pertinente y de la providencia respectiva. Las publicaciones 
íntegras se agregarán al proceso”, y en base al juramento rendido por el actor de que desconoce su domicilio, 
mediante tres publicaciones que se efectuarán en un periódico de amplia circulación en el cantón Latacunga, de 
no existir de la provincia de Cotopaxi o el país. Transcurridos veinte días desde la última publicación o transmisión 
del mensaje radial comenzará el término para contestar la demanda, en su orden, para lo cual se extenderá el 
correspondiente EXTRACTO. En aplicación de los artículos 355 y 333 numeral 3 del Código Orgánico General de 
Procesos, se concede el término de quince (15) días a los demandados a fin de que contesten la demanda, o en 
el mismo término cumplan con la obligación o propongan excepciones conforme lo prevén los artículos 351, 352 y 
353 ibídem, bajo prevención que de no hacerlo se pronunciará inmediatamente sentencia.- Actúe e intervenga  el 
Ab. Jorge Iván Rivera Vaca, como Secretario Titular de esta Unidad Judicial Civil, con sede en el cantón Latacun-
ga. CITESE  Y NOTIFIQUESE.-f) DR. SANDRO FLORES GONZA,  JUEZ; Lo que comunico por Ley.- Le prevengo 
de la obligación que tiene de señalar domicilio judicial en esta ciudad,  a fin de que reciba las notificaciones de Ley, 
quedando de esta manera legalmente citado.- Certifico. Lo que comunico para los fines de ley. 

RIVERA VACA JORGE IVAN 
SECRETARIO

04-05-06-X-023    0001-16176

AVISO AL PÚBLICO 
Que de conformidad a lo establecido en el Art. 709 del Código Civil, Art. 29 inciso segundo de la Ley 
de Registro, se va a proceder a la inscripción de una escritura de donación, celebrada el 21 de 
febrero del año 2.020 ante el Notario Primero del cantón La Maná, por la que los señores VILLAGO-
MEZ CÁRDENAS JAIME ARTURO, VILLAGOMEZ CARDENAS ELSA GEOCONDA Y VILLAGO-
MEZ CÁRDENAS GLORIA MERCEDES TARCILA; donan a favor de VILLAGOMEZ CARDENAS 
GINA GUSNARA y VILLAGOMEZ CÁRDENAS SILVANA ENRIQUETA, un lote de terreno, ubicado 
en el perímetro rural del sector denominado Recinto Puembo, de la Parroquia El Tingo, cantón Pujilí, 
Provincia de Cotopaxi, de la superficie de NOVECIENTOS metros cuadrados (900,00m2) suscrita 
dentro de los siguientes linderos: OCCIDENTE: con una longitud de treinta metros, lote vendido a 
Noé Ricachi Palma, por el SUR: con una longitud igual que la anterior propiedad del mismo compra-
dor: por el ORIENTE; en la extensión de treinta metros propiedad de Luis Mora; por el NORTE: con 
igual longitud que la anterior, calle al servicio vecinal con seis metros de ancho. El REGISTRADOR 
DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN PUJILÍ.- 

Dr. José Enrique Guamangate Ayala 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIO Y MERCANTIL DEL CANTÓN PUJILÍ

0001- 16183

PROCURADURIA SINDICA
EXTRACTO

ADJUDICACIÓN DE TIERRA CON SUJECIÓN A LA ORDENANZA DE ADJUDICACIÓN DE BIENES 
MOSTRENCOS, QUE REGULA LOS PROCESOS DE LEGALIZACIÓN DE BIENES INMUEBLES MOSTREN-
COS, UBICADOS EN LA ZONA URBANA DEL CANTÓN PUJILÍ, PROVINCIA COTOPAXI.

ANTECEDENTES.- Comparecen los señores LUIS HUMBERTO AYALA GUARANDA Y MARIA VICTORIA 
GUARANDA USHCO y amparado en lo que establece la Ordenanza de Adjudicación de Bienes Mostrencos; 
manifiesta que se encuentra en posesión pacífica e ininterrumpidas de un lote de terreno, ubicado en el barrio 
Centro de la parroquia Pilaló, del Cantón Pujilí, Provincia de Cotopaxi,

PROPIETARIO/AS. LUIS HUMBERTO AYALA GUARANDA Y MARIA VICTORIA GUARANDA USHCO
UBICACIÓN.- Barrio Centro de la Parroquia Pilaló del cantón Pujilí, Provincia de Cotopaxi.
LINDEROS.- 
NORTE: vía la Maná Pujilí, en una longitud de treinta y dos metros cuadrados SUR: Estadio Parroquial Pilalo en 
una longitud de treinta y un metros cuadrados, ESTE: área verde en una distancia de cuatro metros cuadrados con 
cincuenta y tres centímetros; y, OESTE: Segundo Alfonso Tovar de catorce metros cuadrados con treinta y seis 
centímetros. 
Área: 281,83m2  
Clave Catastral: N° 05045604010080050001 
Avaluó.- DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO, CON 19/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, (USD 16.978,19). 

Pujilí, 8 de septiembre del 2023

Dr. BYRON BOLIVAR COMINA SARASTI 
SECRETARIO ABOGADO 1 DEL GADMIC PUJILÍ

05-12-19-X-023    0001-16184
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EMPLEOS

AVISO PÚBLICO 
Se comunica al público en general 
que se va a proceder a inscribir en 
el Registro de la Propiedad del 
cantón Latacunga, la COPIA del 
siguiente contrato de VENTA:

OTORGADA EL: 25 de Febrero 
1988.
NOTARIO: Notaria Tercera del 
cantón Latacunga.
POR: MARIA DOLORES 
TOAQUIZA
FAVOR DE: CARMEN AMELIA 
VIRACOCHA T.
CUANTÍA: $10.000,00 SUCRES 
PARROQUIA:  SAN JUAN DE 
PASTOCALLE

0001-  16186

AVISO PÚBLICO 
Se comunica al público en general 
que se va a proceder a inscribir en 
el Registro de la Propiedad del 
cantón Latacunga, la COPIA del 
siguiente contrato de VENTA:

OTORGADA EL: 28 de Junio del 
2019.
NOTARIO: Notaria Quinta del 
cantón Latacunga.
POR: WILLIAM DARLING YOKO 
NARANJO VILLEGAS Y SRA.
FAVOR DE: DOMENICA 
LORENA REYES RUIZ Y FABIAN 
ALEJANDRO REYES RUIZ
CUANTÍA: $9.500,00 
PARROQUIA:  IGNACIO FLORES

0001-  16189

ARRIENDO 
4 OFICINAS 

CON BAÑO INDEPENDIENTE 
CADA UNA

LOCOA - AV. TRAJANO NARANJO 
S/N Y AV. 11 DE NOVIEMBRE 

TELÉFONO: 0999589465
4-5-6-7-(8-9)-X-023 0001-16158

VENDO CASA
EN EL CENTRO 

HISTÓRICO
 CALLE HERMANAS PAEZ.

INFORMES: 2800683 - 
0992609154

ER0001

LATACUNGA
TE ESTAMOS BUSCANDO

Si tienes conocimientos 
en las siguientes áreas
esta es tu oportunidad:

- Matemáticas   - Física     -Química 
Contratación inmediata 

medio tiempo y tiempo completo. 
Enviar CV al 0989 55 02 90.

  No indispensable tener título.
21-22-23-25-26-27-IX-023 0001-16081

ARRIENDO
Departamento en Quito 

sector el Inca, 
consta de 3 dormitorios 

Conjunto privado y parqueadero.
Informes: 

0995450518  - 0999817769
7-8-14-15-(9-16)-X-023 0001- 16179

TERRENO EN VENTA
5 HECTÁREAS SECTOR 
LA COCHA - LATACUNGA 

CUENTA CON LOS SERVICIOS 
BÁSICOS 

INFORMES:
0984475937 - 0991665611

15-16-18-(20-22)-IX-023 0001-16023

DE OPORTUNIDAD 
EN EL SECTOR LA COCHA 

ZONA SEGURA
Vendo Lote de terreno 1932m2  

con todos los servicios.  
65 mil dólares negociables. 

Interesados llamar al teléfono: 
0987336487

IN
DF

.

ARRIENDOS

REPARAMOS SU 
LAVADORA A DOMICILIO
Servicio Técnico dentro y fuera de la 

ciudad de todas las marcas de 
lavadoras, secadoras, refrigeradoras, 

cocinas, calefones, congeladores. 
Trabajo garantizado. 

REPUESTOS ORIGINALES
0994722803 - ING. VILLAMAR 

5-6-7-9-10-(11-12-13)-X-023    0001-  16191

VARIOSVARIOS

SE NECESITA
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 CAJERA - FACTURADORA

 Que tenga experiencia comprobada mínimo de un año.
 Conocimientos y manejo obligatorio del sistema contable 

Fénix. disponibilidad de tiempo completo.
 La empresa ofrece estabilidad laboral, sueldo fijo más 

incentivo variable en base a su productividad.

Interesadas en que cumplan con los requisitos
 de enviar su hoja de vida a 
contabilidad@samayari.com

Vendo Casa En Locoa 
zona de seguridad 

Consta de sala, comedor, cocina, patio, 
cuarto de maquinas, 3 habitaciones, 

sala de estar, 2 baños, garaje 3 autos. 
Interesados llamar al teléfono: 

0987336487
INDF.

BIENES RAÍCES
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INDUSTRIA LACTEA
DE COTOPAXI 

INLADEC 
Necesita incorporar 

a su grupo de trabajo
INGENIEROS 

ELECTROMECÁNICOS
Con experiencia mínima de 1 año 

en mantenimiento de calderos. 
Disponibilidad inmediata 

Para la ciudad de Salcedo 
Enviar hoja de vida: 

recursoshumanosinladec@gmail.com 
O dejar hoja de vida en: 
Av. Jaime Mata Yerovi 

Panamericana Sur

VENDO CASA

R
F0

00
12

Sector Las Bethlemitas 340m2 
de terreno y 220m2 de construcción, 

4 habitaciones, sala, comedor, cocina, 
proyección para segundo piso, garaje. 

$110.000 negociables.

Informes: 0987 336 487

SE ARRIENDA 
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Habitaciones amobladas 
para estudiantes y ejecutivos, 
ubicadas en la Av. Rumiñahui 

y Rebeca Coronel, 
altos de Lavandería Carolina.

INFORMES: 
0987 727 188 - 0999 785 129

5-
X-

02
3 

  0
00

1-
16

18
8

La Comisión Especial para el 
suministro del Servicio de Alimentación, 

CONVOCA 
a las personas naturales y jurídicas, 
legalmente capaces para contratar, 
a que presenten sus ofertas para la 
PRESENTACIÓN DE SERVICIOS 

DE ALIMENTACIÓN
 MODALIDAD SELF SERVICE,
 para el personal de aspirantes a 

policías de la XI Cohorte:
1. Escuaela de Formación de 
Policías de Línea Cotopaxi.

Dirección: 
General Proaño y Juan Abel Echeverría.

Telféfono: 0983 427 344
E-mail: curso.szx@gmail.com

VENDO

R
F0

00
12

Hermosa casa de una planta

 frente a la UTPL y Funeraria Nacional

 a pocos pasos del Ingreso a emergencias 

del Hospital General Latacunga.

INFORMES: 0999 815 783
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SE VENDE
Un lote de terreno de 288 m2 

ubicado en el sector el Niagara 
Ciudadela la Esperanza a pocos 

metros de la Ferretería San Agustín.
Informes: 0983265383 - 

0992124622 - 0959095053
Latacunga - Cotopaxi

SE ARRIENDA 
UNA CASA

En el conjunto Tiobamba, de 2 pisos, 
la parte baja consta de sala, comedor, estudio, 

baño social y cocina, en el segundo piso:
 1 dormitorio master con woking closet y baño, 

y 2 dormitorios que comparten un baño.
Informes al teléfono:

 0995758327 032386684

M
T

25-26-27-(28-29)-IX-023  0001-16096

SE ARRIENDA UNA LINDA 
CASA DE 250 M2

Consta de dos dormitorios con closets nuevos, 
Cocina con sus respectivos closet, sala, comedor,

3 baños, 1 hall, 1 bodega, terraza, 
lavandería con cubierta, instalación para Lavadora 

y Secadora, Calefón incluido, 
Garage con cubierta y Pérgola, 

Ubicada En Centro de la Ciudad de Latacunga a una 
cuadra y media de la Fiscalía en la calle Antonia Vela.

Llamadas normal o por Whatsapp al número: 
0983 7347 83 - 0995 3667 85

Se requiere contratar 

  JOVEN MECÁNICO
AUTOMOTRIZ 

Para trabajar en a ciudad 
de Latacunga. 

Interesados comunicarse 
a los teléfonos: 

0996434849 - 0998885790 26
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ANULACIÓN 
DE COMPROBANTES 

PROVISIONALES
 DE DEPÓSITO

CREDIFE DESARROLLO MICROEM-
PRESARIAL S.A.  informa al público 
en general que los Comprobantes 
Provisionales de Deposito "CPD" de 
la siguiente numeración 0939612, 
0939619, 0939613, 0957510, 
0939695, 0957524, 0957525 
quedan anulados por haberse extra-
viado  CREDIFE DESARROLLO 
MICROEMPRESARIAL S.A. no se 
responsabiliza del uso que terceras 
personas pudieran darle al 
documento antes señalado.

0001-16187

PÓLIZA EXTRAVIADA
Se pone en conocimiento del publico en 
general el extravió de dos pólizas con # 
22023046305 y 22023049049 
perteneciente a MARIANA DE LOUR-
DES ZAMBRANO LÓPEZ con cédula 
N°050393094-3 Cooperativa De 
Ahorro Y Credito Kullki Wasi Ltda.

0001-16177
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Hospital del IESS-Latacunga 

Abrió ventanilla para atención al afiliado
del Seguro Campesino

(I)

Según el Director Nacional, la ventanilla atenderá en la entrega de citas 
médicas a los afiliados del Seguro Campesino evitando esperas largas.

Pedro Eguiguren, director Nacional 
del Seguro Social Campesino, 
acompañado de afiliados, autorida-
des del IESS de la provincia, realiza-
ron la apertura de una ventanilla 
dentro del Hospital del IESS-Lata-
cunga, para la entrega de las citas 
médicas a los afiliados al Seguro 
Campesino de la provincia y evitar 
largas esperas, proceso que viene 
realizando en algunas provincias 
del país. Recordó que el funcionario 
responsable de la ventanilla atende-
rá sólo citas médicas del afiliado del 
Seguro Campesino y si la demanda 
es alta deberá quedarse todo el 
tiempo necesario.
Resaltó que a nivel nacional llevan a 
cabo 120 obras de repotenciación de 
los dispensarios médicos del 
Seguro Campesino, además del 
abastecimiento de medicinas para 
la atención de los afiliados a nivel 
nacional.
Dentro de Cotopaxi, Eguiguren, 

Hospital del IESS-Latacunga, abrió ventanilla 

dijo que está previsto realizar la 
repotenciación de ocho  dispensa-
rios médicos del Seguro Campesi-
no en la provincia, cuentan con el 
presupuesto respectivo y serán 
ejecutados en el 2024, por la 
demora en los proceso de contrata-
ción pública; habló que las unida-
des de salud están abastecidas con 
el 80 % de medicamentos, recordó 
que restan por entregar 39 ítems en 
los próximos días, con lo cual 
tendrán medicinas para 15 meses; 
de igual forma, apuntó que están 
trabajando en los procesos para la 
adquisición y entrega de materiales 
e insumos médicos para el resto del 
presente año.
Finalmente dijo que están trabajan-
do en la firma de convenios de 
comodato con los municipios, para 
la entrega de espacios físicos que 
son readecuados por el Seguro 
Campesino para el funcionamiento 
de dispensarios médicos.

(I)

Parroquia Eloy Alfaro
Dirigentes esperan que obras
comiencen lo antes posible

Entre los trabajos a ejecutar está la 
construcción de la cubierta en la 
plaza Canadá, el puente entre la 
ciudadela El Chofer y Jaime Hurta-
do, asfaltados, adoquinados, 
ubicación de cámaras de seguri-
dad.

Juan Santo, presidente del Consejo 
Parroquial Eloy Alfaro. 

Juan Santo, presidente del Consejo 
Parroquial Urbano Eloy Alfaro, 
explicó que, frente al ofrecimiento 
de las autoridades cantonales y 
provinciales en la ejecución de 
obras en diferentes barrios de la 
parroquia, realizan el seguimiento 
para que inicien su ejecución y sean 
una realidad en beneficio de la 
población.
Entre las obras a ejecutar está la 
construcción de la cubierta de la 
plaza Canadá con una inversión de 
aproximadamente un millón de 
dólares por parte del Municipio de 
Latacunga, esperan en los próxi-
mos días conocer el contratista 
ganador; el dirigente señaló que 
una vez que arranquen los trabajos, 
los 300 comerciantes serán reubica-
dos, al costado del UPC del sector.
Otra obra a ejecutar en la parroquia 
es la construcción del puente que 
estará ubicado entre el redondel de 
la ciudadela El Chofer con la Jaime 
Hurtado González, los trabajos 
esperan que inicien los próximos 
meses con una inversión de cuatro 

millones de dólares, infraestructura 
que servirá como espacio de 
evacuación ante una posible erup-
ción del Cotopaxi; de igual forma 
está por retomar los trabajos del 
asfaltado de la calle Jamaica, que 
permaneció abandonado por más 
de un año.
Santo, dio a conocer que han solici-
tado al Municipio de Latacunga la 
realización de estudios para el 
alcantarillado en 25 barrios que no 
tienen este servicio de los 42 barrios 

de la parroquia y luego complemen-
tar con los adoquinados y asfaltados 
que están solicitados al GPC.
De la misma manera los dirigentes 
trabajan en el tema de seguridad, 
están realizando los estudios donde 
serán ubicadas las alarmas y cáma-
ras por parte del Municipio. Eloy 
Alfaro, registra problemas de 
inseguridad, los delitos más comu-
nes que se dan en la zona son asaltos 
y robos.


